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1. Presentación 
Institucional 

1.a Creación

El Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales se crea por 
Ley 10/2006, de 26 de diciembre, 
(BOJA número 251 de 30 de di-
ciembre de 2006), configurándose 
el mismo como el organismo públi-
co dinamizador que haya de gene-
rar una auténtica cultura preventiva 
en Andalucía, contando para ello 
con la participación de todos los 
sectores de la sociedad implicados, 
especialmente la de los interlocuto-
res sociales, promoviendo la crea-
ción, difusión, fomento y desarrollo 
de iniciativas de todo tipo que han 
de llegar a la población laboral y 
deben alcanzar al conjunto de la so-
ciedad, pues no es posible disociar 
la seguridad y salud laborales de la 
calidad del trabajo y de la calidad 
de vida, y en definitiva del progreso 
y bienestar sociales.

De esta forma, se pretende avan-
zar en el fomento y difusión de una 

cultura preventiva en Andalucía 
mediante la creación de un orga-
nismo que no responda a modelos 
tradicionales, sino a una nueva vi-
sión más cercana a una sociedad 
compleja, con nuevas formas de re-
lacionarse con el entorno, pero con 
miras universales y de proyección 
más amplia. 

Así pues, el Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales 
nace en 2006 fruto del enfoque 
innovador y el espíritu de diálogo 
entre la Junta de Andalucía y los 
agentes económicos y sociales - la 
Confederación de Empresarios de 
Andalucía, Comisiones Obreras de 
Andalucía y la Unión General de 
Trabajadores de Andalucía - para 
diseñar de forma consensuada res-
puesta a los desafíos de seguridad 
y salud de los entornos laborales. 
El punto de partida es la conside-
ración de que impregnar a las per-
sonas de una actitud positiva hacia 
la prevención de riesgos laborales 
es seguro y saludable. Y también es 
rentable. La prevención de riesgos 
laborales ahorra costes al conjunto 
de la sociedad, refuerza la respon-
sabilidad social de las empresas y 
eleva la motivación y rendimiento 
del capital humano. La prevención 
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es una fuente de competitividad 
para el tejido productivo y el desa-
rrollo social de Andalucía. 

La regulación del Instituto se com-
pleta con el Decreto 34/2008, de 5 
de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos Labo-
rales (BOJA número 36 de 20 de 
febrero de 2008)

Desde su puesta en funciona-
miento, la actividad del Instituto ha 
venido estructurada por tres ejes 
estratégicos:

1. Investigación científica

2. Transferencia del conocimiento

3. Sensibilización social 

El Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales genera, desa-
rrolla y mantiene al día una intensa 
actividad investigadora que dota de 
base científica sus estrategias y sus 
programas sobre seguridad y salud 
en el trabajo. El Instituto impulsa, 
recopila y publica estudios secto-
riales, territoriales y temáticos sobre 
las condiciones de trabajo en Anda-
lucía y de seguridad y salud en los 
entornos profesionales. Al objeto de 
articular la actividad investigadora 
el IAPRL ha constituido una red de 

laboratorios observatorios con las 
Universidades Andaluzas.

En cuanto al segundo eje estraté-
gico, transferencia de conocimiento 
al tejido productivo, se trata de di-
fundir de forma eficiente el conoci-
miento técnico y científico al ámbito 
empresarial andaluz para que éste 
pueda beneficiarse de él, aplicarlo 
de forma práctica y convertirlo en 
riqueza, en fuente de bienestar y 
desarrollo social. El IAPRL mantiene 
una orientación práctica hacia los 
intereses y necesidades del tejido 
productivo andaluz. Compartir el 
conocimiento, contextualizarlo y 
ponerlo en valor es el modo de ren-
tabilizarlo económica y socialmente, 
al servicio de la economía andaluza. 

El Instituto así mismo realiza una 
tarea sostenida de sensibilización 
de la población activa y de toda la 
ciudadanía andaluza en general. El 
IAPRL en su labor de promoción de 
la cultura preventiva es consciente 
que la mejora de las condiciones 
de trabajo ha de transcender el ám-
bito empresarial. La seguridad y la 
salud laborales conciernen a toda 
la sociedad, por lo que concienciar 
y sensibilizar a toda la sociedad, a 
cada persona, contribuye de forma 
crucial a mejorar la salud laboral de 
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todos, y posibilitará que cada per-
sona se convierta en un motor del 
cambio hacia una Andalucía con 
más bienestar y salud en el entorno 
laboral. 

Así pues el Instituto Andaluz de Pre-
vención de Riesgos Laborales está 
llamado a desempeñar un papel 
estratégico en las políticas de pre-
vención de riesgos laborales de la 
Junta de Andalucía, configurándose 
como un instrumento útil al servicio 
de la seguridad y salud laboral, de 
la productividad y la calidad de vida 
en nuestra Comunidad Autónoma.

El Instituto ha de liderar el cambio 
en materia de seguridad y salud 
laboral para superar la tradicional 
visión reductora de la siniestralidad 
y desarrollar la idea de la seguridad 
como un activo y del riesgo como 
un coste. El Instituto puede y debe 
razonablemente aspirar a posicio-
narse como la referencia en materia 
de seguridad y salud laboral a nivel 
regional y eventualmente con po-
tencialidad para abarcar más allá. 
Referencia no solo entre los preven-
cionistas, el sector empresarial, los 
sindicatos y las personas trabajado-
ras, sino también entre otros grupos 
de interés estratégicos para que la 
ciudadanía andaluza identifique, 

conozca, valore, dimensione en 
su justa medida y aprecie la labor 
realizada y sus consecuencias para 
la mejora de su bienestar, producti-
vidad y competitividad. 

La estrecha colaboración con los 
agentes económicos y sociales, la 
apertura a las empresas y profesio-
nales comprometidos con la pre-
vención, y el contacto permanente 
con las fuentes de conocimiento 
sitúan al Instituto Andaluz de Pre-
vención de Riesgos Laborales a la 
vanguardia en la promoción de la 
cultura preventiva. El reto del Insti-
tuto es consolidar una alianza con 
personas y organizaciones intere-
sadas en promover una cultura pre-
ventiva generadora de una mayor 
salud laboral y mejores competen-
cias del tejido productivo andaluz.

1.b Naturaleza

El Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales se configura 
como una agencia administrativa de 
las previstas en el artículo 54.1.a) de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de 
Andalucía.
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De conformidad con el artículo 66 
de la citada Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, las agencias administrati-
vas son entidades públicas que se 
rigen por el Derecho Administrativo, 
a las que se atribuye, en ejecución 
de programas específicos de la ac-
tividad de una Consejería, la realiza-
ción de actividades de promoción, 
prestacionales, de gestión de ser-
vicios públicos y otras actividades 
administrativas.

Las agencias administrativas, y 
por tanto el Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales 
así lo hace, se rigen por el mismo 
régimen jurídico de personal, pre-
supuestario, económico-financiero, 
de control y contabilidad que el es-
tablecido para la Administración de 
la Junta de Andalucía. Para el desa-
rrollo de sus funciones dispondrán 
de las potestades públicas que 
tengan expresamente atribuidas 
por sus estatutos.

En consonancia con lo señalado 
por la Ley de Administración de la 
Junta de Andalucía, el artículo 12 de 
la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, 
de creación del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, 
señala que el régimen jurídico de 
los actos del Instituto Andaluz de 

Prevención de Riesgos Laborales 
será el establecido en la normativa 
reguladora de la Administración 
de la Junta de Andalucía y demás 
que resulte de aplicación. A lo que 
añade el artículo 15 de dicha nor-
ma que el régimen presupuestario, 
económico-financiero, de conta-
bilidad e intervención y de control 
financiero del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales 
será el establecido en la normativa 
reguladora de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en las demás disposi-
ciones que le sean de aplicación. 
Su régimen de contratación será el 
previsto para las Administraciones 
Públicas en la normativa en materia 
de contratación administrativa. 

1.c Funciones

El Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales, de confor-
midad con lo establecido en el ar-
tículo 3 de su Ley de creación, Le y 
10/2006, de 26 de diciembre, tiene 
como fines generales fomentar la 
cultura preventiva en Andalucía, el 
análisis y estudio de las condiciones 
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de seguridad y salud laborales, así 
como la promoción y apoyo de la 
mejora de las mismas, con especial 
atención a las pequeñas y media-
nas empresas, a los trabajadores 
autónomos y a los sectores de ma-
yor riesgo. 

Para el cumplimiento de sus fines 
generales, el Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, 
tendrá las siguientes funciones: 

a. El fomento de la cultura pre-
ventiva en el ámbito laboral en 
Andalucía, así como la difusión 
y enriquecimiento de la misma. 

b. El análisis y el estudio de las 
condiciones de trabajo relativas 
a la seguridad y salud laborales 
en Andalucía, sin perjuicio de 
las atribuidas a la Administra-
ción competente en materia de 
prevención de riesgos labora-
les. 

c. El análisis y el estudio de la 
siniestralidad laboral, con refe-
rencia a la accidentalidad y a las 
enfermedades profesionales. 

d. La realización de actividades 
de formación en materia de 
prevención de riesgos labora-
les, así como la implantación 

de programas de formación 
en sectores productivos, con 
especial atención a las peque-
ñas y medianas empresas y 
los colectivos en situación de 
mayor riesgo, así como a los 
trabajadores autónomos. 

e. La organización de campañas 
de difusión de la cultura de la 
prevención en el ámbito laboral 
entre empresas y personas tra-
bajadoras. 

f. La creación de foros de en-
cuentro de los agentes implica-
dos en seguridad y salud labo-
rales, para debates, propuestas 
y consultas. 

g. La realización de acciones de 
información y asesoramiento 
en materia de prevención de 
riesgos laborales en sectores 
productivos, con especial aten-
ción a las pequeñas y medianas 
empresas y los colectivos en 
situación de mayor riesgo, así 
como a los trabajadores autó-
nomos. 

h. El establecimiento de canales 
de estudio e investigación que 
sirvan de soporte a la política 
pública andaluza de seguridad 
y salud laborales. 
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i. El apoyo de iniciativas y progra-
mas de interés social en materia 
de seguridad y salud laborales. 

j. El seguimiento de la incidencia 
de las enfermedades profesio-
nales en Andalucía. 

k. La divulgación de recomenda-
ciones de carácter técnico. 

l. La formación de nuevos em-
presarios. 

m. Cualquiera otra que, por su 
naturaleza o finalidad, pudiera 
o debiera ser asumida por el 
mismo.

n. Las restantes que puedan serle 
atribuidas por la normativa apli-
cable. 

El Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales podrá prestar 
colaboración en materias propias 
de su competencia a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social así 
como al Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo, a los 
centros de prevención de riesgos 
laborales dependientes de la con-
sejería competente en materia de 
empleo, a las restantes consejerías, 
en especial a la consejería compe-
tente en materia de salud, y a los 
organismos de la Administración de 

la Junta de Andalucía, a los sindi-
catos y a las organizaciones empre-
sariales y a los institutos y órganos 
técnicos competentes en materia 
de prevención de riesgos laborales 
dependientes de otras Comunida-
des Autónomas, así como a cua-
lesquiera otras entidades públicas 
o privadas.
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2. Órganos de 
Gobierno y Dirección

Conforme a la Ley 10/2006, de 26 
de diciembre y al Decreto 34/2008, 
de 5 de febrero, por el que se 
aprueban los Estatutos del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales, el IAPRL se estructura en 
los siguientes órganos de Gobierno:

a) La Presidencia.

b) La Dirección-Gerencia

c) El Consejo General

2.a Presidencia

DON JAVIER CARNERO SIERRA

Consejero de Empleo, Empresa y 
Comercio
(desde su toma de posesión como Con-

sejero de Empleo, Empresa y Comercio. 

Decreto de la Presidenta 17/2017, de 8 

de junio.)

La Presidencia del Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos Laborales 
corresponderá a la persona titular de 
la consejería competente en materia 
de seguridad y salud laborales, y os-
tenta las siguientes funciones:

a. Ostentar la representación legal 
del organismo.

b. Convocar, fijar su orden del día, 
presidir y moderar las sesiones 
del Consejo General.
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c. Suscribir los contratos, conve-
nios y resoluciones referidas a 
asuntos propios del organis-
mo, pudiendo delegar aquellas 
funciones o competencias que 
considere necesarias.

d. Velar por el cumplimiento de los 
acuerdos de los órganos del 
Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales.

e. Visar las actas y certificaciones 
de los acuerdos del Consejo 
General del Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos La-
borales.

2.b Dirección Gerencia

DON JESÚS GONZÁLEZ 
MÁRQUEZ

Director Gerente del Instituto An-
daluz de Prevención de Riesgos 
Laborales

Director General de Relaciones 
Laborales y de Seguridad y Salud 
Laborales

De conformidad con el artículo 8.3 
del Decreto 210/2015, de 14 de 
julio, por el que se regula la estruc-
tura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio, la 
persona titular de la Dirección Ge-
neral de Relaciones Laborales y Se-
guridad y Salud Laboral ostentará 
la Dirección-Gerencia del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales.



MEMORIA DE ACTIVIDADES 2018

- 16 -

La Dirección-Gerencia ejerce la di-
rección, coordinación y control y la 
gestión ordinaria de las actividades 
del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales. La desig-
nación y cese del Director o de la 
Directora Gerente se efectúa por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, 
a propuesta de la consejería com-
petente en materia de seguridad y 
salud laborales, previa consulta al 
Consejo General.

Corresponde a la 
Dirección-Gerencia:

a. Ejecutar y hacer ejecutar los 
acuerdos del Consejo General.

b. Elevar al Consejo General, para 
su aprobación, las propuestas 
de planes y programas de ac-
tuación.

c. Ejercer la jefatura superior del 
personal adscrito al Instituto 
Andaluz de Prevención de Ries-
gos Laborales, en los términos 
establecidos en la legislación 
vigente y de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se de-
termine.

d. Autorizar los gastos, efectuar 
las disposiciones de gastos, 

contraer obligaciones y ordenar 
pagos, dentro de los límites fija-
dos por la normativa vigente en 
materia presupuestaria.

e. Emitir los informes que le enco-
miende el Consejo General.

f. Elevar al Consejo General las 
propuestas que tengan que ser 
sometidas a su aprobación o 
conocimiento, a tenor de lo pre-
visto en los presentes Estatutos.

g. Todas aquellas otras compe-
tencias que le atribuyan los 
Estatutos y la normativa vigen-
te, así como las que le sean 
delegadas.

2.c El Consejo General

El Consejo General es el órgano 
superior del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, 
que ejerce su alta dirección, go-
bierna el organismo y establece sus 
directrices de actuación, y cuenta 
con la participación de los agentes 
económicos y sociales más repre-
sentativos de Andalucía.

El Consejo General está formado 
por la Presidencia, cuyo titular será 
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quien lo sea de la Presidencia del 
Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales, por la Vice-
presidencia y por dieciséis vocales 
nombrados por la Presidencia del 
organismo. Podrá funcionar en 
Comisión Permanente, pudiéndose 
constituir también Comisiones de 
Trabajo. 

La Vicepresidencia del Consejo Ge-
neral es ostentada por la persona 
titular de la dirección general com-
petente en materia de seguridad y 
salud laborales.

Son vocales del 
Consejo General:

a. Ocho vocales en representa-
ción de la Administración de la 
Junta de Andalucía, designa-
dos por la consejería compe-
tente en materia de seguridad 
y salud laborales, uno de los 
cuales es el Director Gerente 
del Instituto.

b. Cuatro vocales propuestos por 
las organizaciones empresa-
riales de carácter intersectorial 
más representativas en Andalu-
cía, de acuerdo con lo estable-
cido en la disposición adicional 
sexta del Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo.

c. Cuatro vocales propuestos por 
las organizaciones sindicales 
más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 7.1 de la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical.

El Consejo General está asistido 
por una Secretaría, que de con-
formidad con lo establecido en los 
Estatutos del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales 
ha de recaer sobre una jefatura de 
servicios de la Dirección General 
competente en materia de seguri-
dad y salud laborales. El titular de 
la Secretaría asiste a las reuniones 
del Consejo General con voz pero 
sin voto.

Las vocalías del Consejo General 
corresponden de conformidad a 
lo establecido en la Orden de 13 
de diciembre de 2013 y de 23 de 
diciembre de 2015, por la que se 
disponen el cese y nombramiento 
de vocales del Consejo General del 
Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales.
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El Consejo General funciona en 
Pleno o en Comisión Permanente, 
previa convocatoria que fijará en 
cada caso el orden del día de las 
reuniones, pudiéndose constituir 
también Comisiones de Trabajo.

En Pleno se reunirá, con carácter 
ordinario, al menos una vez cada 
seis meses, previa convocatoria 
de la persona titular de la Presi-
dencia, efectuada con una an-
telación mínima de diez días. El 
Consejo General en Pleno podrá 
ser convocado de manera extraor-
dinaria, con una antelación míni-
ma de setenta y dos horas, por la 
persona titular de la Presidencia, a 
iniciativa propia, o a petición de, al 
menos, seis Vocales, con aporta-
ción de la propuesta del orden del 
día y la documentación en que se 
sustenta la convocatoria.

La Comisión celebrará una reunión, 
al menos, una vez al trimestre.

La Comisión Permanente del Con-
sejo General estar integrada por la 
presidencia, que corresponde a la 
persona que ostente la Presiden-
cia del Consejo General, pudiendo 
delegarla en la Vicepresidencia del 
mismo, y ocho Vocales designados 
por el Pleno del Consejo General, 

de entre sus integrantes, según la 
siguiente distribución:

•	 Cuatro Vocales en represen-
tación de la Administración 
de la Junta de Andalucía, uno 
de los cuales será la persona 
titular de la Vicepresidencia 
y otro la persona titular de la 
Dirección-Gerencia del Insti-
tuto.

•	 Cuatro Vocales en represen-
tación de las organizaciones 
empresariales de carácter inter-
sectorial y las organizaciones 
sindicales más representativas 
en Andalucía.

La Comisión Permanente será 
asistida por la persona titular de la 
Secretaría del Consejo, que actuará 
con voz y sin voto.

Son funciones del 
Consejo General:

a. Aprobar los criterios de actua-
ción del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Labora-
les y establecer las prioridades 
de actuación para optimizar la 
actuación del Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos La-
borales.



- 19 -

b. Aprobar los planes y programas 
de actuación a propuesta de la 
Dirección-Gerencia.

c. Aprobar el borrador de ante-
proyecto del presupuesto del 
Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales y la asig-
nación de los recursos dispo-
nibles para el cumplimiento de 
los fines generales que tiene 
establecidos.

d. Aprobar la memoria anual y las 
cuentas anuales.

e. El seguimiento y la valoración 
de las actividades realizadas 
en las materias específicas del 
Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales.

f. Proponer la elaboración de es-
tudios específicos en ámbitos 
sectoriales.

g. Proponer programas sectoria-
les de información y formación 
en materia de prevención de 
riesgos laborales.

h. Proponer cuantas medidas 
considere necesarias para el 
mejor cumplimiento de los 
fines del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Labo-
rales.

i. Promover la cooperación y 
proponer la colaboración con 
los órganos administrativos, 
agencias, y demás entidades 
públicas y privadas previstas en 
el artículo 4 de la Ley 10/2006, 
de 26 de diciembre.

j. Aprobar las propuestas de la 
Unidad de Prevención de Ries-
gos Laborales.

k. Informar las modificaciones de 
los Estatutos

l. Aprobar las normas de funcio-
namiento interno del Consejo 
General que sean necesarias 
para completar las disposicio-
nes establecidas en los Esta-
tutos

m. Aprobar la creación de Comi-
siones de Trabajo

n. Proponer la divulgación de los 
estudios e investigaciones que 
promueva el Instituto entre los 
sectores, entidades y empresas 
interesados.

o. Elevar a la consejería compe-
tente en materia de seguridad 
y salud laboral la propuesta 
de estructura de las unidades 
administrativas del Instituto 
Andaluz de Prevención de 
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Riesgos Laborales, así como 
los acuerdos que se adopten 
en materia de personal, en los 
términos previstos en el artículo 
26 de los presentes Estatutos 
y en la normativa de general 
aplicación.

p. Elevar a la consejería compe-
tente en materia de seguridad 
y salud laboral propuestas de 
proyectos de disposiciones de 
carácter general, y de conve-
nios de colaboración, relativos 
a materias de la competencia 
del Instituto.

q. Cualesquiera otra función atribui-
da expresamente por estos Esta-
tutos o que pueda serle asignada 
por la normativa aplicable.

Las competencias de la 
Comisión Permanente son:

a. Conocer y estudiar, cuando así 
lo acuerde la Presidencia con 
carácter previo a las delibera-
ciones del Pleno del Consejo 
General, los asuntos incorpo-
rados al orden del día de las 
sesiones del mismo.

b. Elaborar las propuestas que 
se consideren oportunas para 

su tratamiento en el Pleno del 
Consejo General.

c. Adoptar acuerdos respecto de 
las funciones que le sean dele-
gadas por el Pleno del Consejo 
General.

d. Cuantas otras funciones les 
sean reconocidas por los pre-
sentes Estatutos.

Mediante Orden de 9 de octubre 
de 2017, por la que se dispone el 
cese y nombramiento de Vocales 
del Consejo General del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales, se procede a actualizar 
la composición de las vocalías. Así 
en 2018 formaron parte del Pleno 
del Consejo General del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales los siguientes miembros 
titulares:

Presidente 
D. Javier Carnero Sierra

Consejero de Empleo, Empresa y 
Comercio

Vicepresidente 
D. Jesús González Márquez

Director General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud La-
borales
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Director Gerente 
D. Jesús González Márquez

Secretario 
D. Fernando Cortés Ponce

Jefe del Servicio de Planificación y 
Promoción Técnica

Vocales en representación 
de la Administración de 
la Junta de Andalucía:

Titulares

•	 Don Manuel Jesús García Mar-
tín, Director General de Forma-
ción Profesional para el Empleo 
de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio.

•	 Doña Concepción Becerra 
Bermejo, Directora General de 
Recursos Humanos y Función 
Pública de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pú-
blica.

•	 Don Fernando Rodríguez Re-
yes, Secretario General Técnico 
de la Consejería de Fomento y 
Vivienda.

•	 Doña Josefa Ruiz Fernández, 
Secretaria General de Salud 
Pública y Consumo de la Con-
sejería de Salud.

•	 Doña Antonia María Petra Cas-
cales Guil, Directora General 
del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos de la Con-
sejería de Educación.

•	 Don Ángel Javier Gallego Mora-
les, Presidente del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales.

•	 Don Víctor de Santos Sánchez, 
Director Territorial de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad 
Social en Andalucía.

Suplentes 

•	 Doña María Dolores Martín 
León, Jefa de Servicio de 
Fomento y Planes de Actua-
ción del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Labo-
rales.

•	 Don Alfredo Bolaños Ruiz, 
Jefe de Servicio de Análisis y 
Planificación de la Formación 
Profesional para el Empleo de 
la Consejería de Empleo, Em-
presa y Comercio.

•	 Don Antonio Parralo Vegazo, 
Jefe de Servicio de Coordina-
ción y Relaciones Sindicales 
de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.
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•	 Doña Aurora Hermosilla Carras-
quilla, Coordinadora General de 
la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Fomento y 
Vivienda.

•	 Don José María Mayoral Cor-
tés, Jefe de Servicio de Epide-
miología y Salud Laboral de la 
Consejería de Salud.

•	 Don José Pascual Lloniz, Jefe 
de Servicio de Coordinación de 
Gestión de Recursos Humanos 
de la Consejería de Educación.

•	 Don Eduardo Candau Cama-
cho, Secretario General del 
Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales.

•	 Don Juan Manuel Casal Cansi-
no, Jefe de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Sevilla.

Vocales en representación 
de las Organizaciones 
Empresariales más 
representativas 
de Andalucía: 

En representación de la Confedera-
ción de Empresarios de Andalucía:

Titulares

•	 Renée Scott Avellaneda. Pre-
sidenta de la Comisión de Pre-
vención de Riesgos Laborales 
de CEA. 

•	 Manuel Carlos Alba Tello. Direc-
tor de Relaciones Laborales de 
CEA.

•	 Lola Gessa Sorroche. Secreta-
ria de la Comisión de Preven-
ción de Riesgos Laborales de 
CEA.

•	 Juan Carlos García Argenté. 
Director de la Federación Anda-
luza Empresarial de Transporte 
en Autobús.

Suplentes

•	 Victoria Olalla Acosta. Miembro 
de la Comisión de Prevención 
de Riesgos Laborales de CEA.

•	 Miguel Angel Nogales Hernán-
dez. Presidente de la Asocia-
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ción de Empresas de Servicios 
de Prevención de Andalucía. 

•	 Arancha De la Torre Molinari. 
Vocal de la Comisión de Pre-
vención de Riesgos Laborales 
de CEA.

•	 Ricardo López Perona. Gerente 
de la Agrupación de Fabrican-
tes de Cemento Artificial de 
Andalucía.

Vocales en representación 
de las Organizaciones 
Sindicales más 
representativas 
de Andalucía; 

En representación de la Confedera-
ción Sindical de Comisiones Obre-
ras de Andalucía: 

Titulares

•	 Doña Nuria Martínez Barco. 
Secretaría de Condiciones de 
Trabajo y Salud Laboral de Co-
misiones Obreras de Andalucía.

•	 Doña Yolanda Carrasco Teno-
rio, Secretaria de la Mujer de 
Comisiones Obreras de Anda-
lucía.

Suplentes:

•	 Doña Elizabeth García Fernán-
dez, Secretaria de Afiliación y 
Servicios de Comisiones Obre-
ras de Andalucía.

•	 Don Rafael Rodríguez Carra-
cedo, Secretario de Cohesión 
Territorial y Sostenibilidad de 
Comisiones Obreras de Anda-
lucía.

En representación de la Unión Ge-
neral de Trabajadores de Andalucía: 

Titulares

•	 Don Juan Carlos Hidalgo Ruiz, 
Secretario de Política Sindical, 
Salud Laboral y Medio Am-
biente de la Unión General de 
Trabajadores de Andalucía.

•	 Doña María Socorro Acosta 
Hernández. Secretaria de Igual-
dad y Salud Laboral Federación 
de Servicios Públicos Unión 
General de Trabajadores de 
Andalucía..

Suplentes:

•	 Don Juan Carlos Lebrón Mo-
reno. Secretario de Relaciones 
Institucionales, Salud Labo-
ral y Medio Ambiente. FICA 
UGT-Andalucía.
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•	  Doña Rosario Hernández Fe-
rrusola, Secretaria de Relacio-
nes Laborales y Prevención 
de Riesgos Laborales FESMC 
UTG-Andalucía.



3.  Reuniones del Consejo 
General del Instituto 
Andaluz de Prevención  
de riesgos laborales
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3. Reuniones del 
Consejo General del 
Instituto Andaluz 
de Prevención de 
riesgos laborales

3.a Pleno del Consejo 
General del Instituto 
Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales

El Pleno del Consejo General del 
Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales celebró una 
reunión en el 2018. A continuación 
se relaciona el orden del día de la 
citada reunión.

Fecha: 19 de diciembre de 2018

Orden del día:

Aprobación de Acta de la reunión 
anterior.

1. Memoria de actividades del Ins-
tituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales 2017.

2. Información sobre el Plan Es-
tratégico de Subvenciones en 
2018.

3. Balance de las iniciativas más 
relevantes del I Plan de Actua-
ción 2017-2018 de la Estrategia 
Andaluza de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, desarrolladas por 
este Instituto. 

4. Principales acciones ejecuta-
das 2018.

5. Ruegos y preguntas.

3.b Comisión Permanente 
del Consejo General 
del Instituto Andaluz 
de Prevención de 
Riesgos Laborales

Durante el año 2018 la Comisión 
Permanente del Consejo General 
del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales se ha reunido 
en seis ocasiones en los meses de 
enero, marzo, mayo, junio, septiem-
bre y diciembre. El orden del día de 
las citadas reuniones se transcribe 
a continuación.
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Fecha: 29 de enero de 2018 

Orden del día:

1. Aprobación de Acta de la reu-
nión anterior.

2. Propuesta de compensación 
a los agentes económicos y 
sociales por su participación y 
asistencia al Consejo General 
del Instituto Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales en el 
ejercicio 2018.

3. Informe de situación proyectos 
a contratar por el IAPRL en fe-
brero de 2018.

4. Planificación actos y jornadas 
del IAPRL primer trimestre 
2018.

5. Ruegos y preguntas.

Fecha: 5 de marzo de 2018 

Orden del día:

1. Aprobación de acta de la reu-
nión anterior.

2. Informe situación proyectos 
prioritarios a contratar por 
IAPRL.

3. Informe situación bases regula-
doras subvenciones del IAPRL.

4. Fecha presentación guía de la 
voz en Huelva. 

5. Ruegos y preguntas.

Fecha: 25 de mayo de 2018 

Orden del día:

1. Aprobación de acta de la reu-
nión anterior.

2. Situación actual de la red de 
laboratorios-observatorios del 
IAPRL y toma de decisiones 
respecto del planteamiento fu-
turo de la misma.

3. Situación tramitación bases 
reguladoras subvenciones del 
IAPRL . 

4. Ruegos y preguntas.

Fecha: 25 de junio de 2018 

Orden del día:

1. Aprobación del acta de la reu-
nión anterior.

2. Aprobación bases reguladoras 
proyectos innovadores de in-
vestigación en prevención de 
riesgos laborales y de forma-
ción a delegados y delegadas 
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de prevención y representantes 
del personal y al sector empre-
sarial en materia de prevención 
de riesgos laborales.

3. Campaña de sensibilización 
social en PRL 2018.

4. Memoria de actividades del 
IAPRL 2017.

5. Red de Laboratorios Observa-
torios.

6. Proyecto de presupuesto 
IAPRL para 2019.

7. Ruegos y preguntas.

Fecha: 17 de septiembre de 2018 

Orden del día:

1. Informe sobre la ejecución del 
plan estratégico de subvencio-
nes del IAPRL.

2. Aprobación de la orden por la 
que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva, 
para proyectos de divulgación, 
sensibilización, y realización de 
campañas informativas en ma-
teria de prevención de riesgos 
laborales y cultura preventiva.

3. Seguimiento de los proyectos 
de investigación del IAPRL. 
informes de situación interme-
dios.

4. Decisión sobre propuestas de 
temáticas de laboratorios.

5. LAOGEN.- propuesta de locali-
zación y directora científica.

6. Campaña de sensibilización 
IAPRL.

7. Memoria de actividades 2017 
versión definitiva previa publi-
cación.

8. Ruegos y preguntas.

Fecha: 19 de diciembre de 2018 

Orden del día:

1. Aprobación de Acta de la reu-
nión anterior.

2. Memoria de actividades del Ins-
tituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales 2017

3. Información sobre el Plan Es-
tratégico de Subvenciones en 
2018.

4. Balance de las iniciativas más 
relevantes del I Plan de Actua-
ción 2017-2018 de la Estrategia 
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Andaluza de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, desarrolladas por 
este Instituto.

5. Principales acciones ejecuta-
das 2018.

6. Proyectos laboratorios-obser-
vatorios 2019.

7. Calendario reuniones 2019.

8. Ruegos y preguntas.

3.c Grupos de trabajo 
tripartitos

Por decisión de la citada Comisión 
Permanente, representantes técni-
cos de las organizaciones que for-
man parte del Consejo General se 
han reunido en Grupo de Trabajo 
tripartito para abordar los temas 
encomendados por la misma. Se 
han celebrado 17 reuniones en 
2018 que han servido de prepa-
ración técnica para las reuniones 
posteriormente celebradas por la 
Comisión Permanente del IAPRL. 
Las fechas de las referidas reunio-
nes han sido las siguientes: 24 y 29 
de enero; 1, 2 y 22 de febrero; 6 de 
abril; 4 y 29 de mayo; 4, 12, 18 y 25 
de junio; 20 y 26 de julio;7 y 12 de 
septiembre; y, 5 de diciembre.
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3.d Participación en 
las reuniones del 
Consejo Andaluz 
de Prevención de 
Riesgos Laborales

Complementariamente, el Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales ha participado por invita-
ción del Consejo Andaluz de Pre-
vención de Riesgos Laborales, en 
la realización de las labores de ela-
boración de la Estrategia Andaluza 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2017/2022.

En concreto, sus miembros fueron 
convocados a las reuniones del 
Grupo Técnico Tripartito conforma-
do en el seno del Consejo Andaluz 
de Prevención de Riesgos Labora-
les y a las respectivas reuniones de 
la Comisión Permanente de dicho 
Consejo, entre ellas la Comisión 
Permanente Extraordinaria celebra-
da el día 16 de marzo de 2018 en 
la casa de la cultura de Ayamonte 
(Huelva), en la que fue informado 
favorablemente por los miembros 
del Consejo Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales el I Plan de 
Actuación derivado de la EASST, a 
ejecutar en el transcurso del ejerci-
cio 2018.
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El Instituto participa decididamente 
en la ejecución de los instrumentos 
de planificación estratégica de la 
política de prevención de riesgos 
laborales de la Junta de Andalucía, 
concretamente, en el referido I Plan 
de Actuación de la EASST, se reco-
gen casi una centena de acciones, 
de las que, aproximadamente, un 
tercio son ejecutadas por el IAPRL. 





4.  Publicaciones
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4. Publicaciones

Agenda de la prevención 2018

Para dar cumplimiento al objetivo 
del IAPRL de difusión de la cultu-
ra preventiva se ha realizado una 
agenda para 2018 donde se recoge 
el decálogo de la cultura preventiva 
con mensajes que promocionan la 
misma cada mes, a distribuir entre 
el personal de la administración y 
los agentes sociales y económicos 
vinculados con el mundo de la pre-
vención.
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Memoria de actividades del IAPRL 
2017

Con objetivo de visibilizar la labor 
que lleva a cabo el Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos Labo-
rales en ejecución de los fines y 
funciones que tiene atribuidos, se 
procede a realizar la memoria de 
actividades 2017 del IAPRL, apro-
bada por el Consejo General del 
IAPRL reunido en Comisión Perma-
nente el 17 de septiembre de 2018, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
los estatutos del IAPRL.





5.  Actos de difusión 
celebrados
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5. Actos de difusión 
celebrados

10.01.2018 Jornada 
de Presentación de la 
Estrategia Andaluza 
de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

El 10 de enero de 2018 tuvo lu-
gar en el Salón de los Espejos del 
Palacio de San Telmo de Sevilla, 
sede de la Presidencia de la Junta 
de Andalucía, la presentación de la 
Estrategia Andaluza de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2017-2022.

El acto fue presentado por D. Jesús 
González Márquez, director general 
de Relaciones Laborales y Seguri-
dad y Salud Laboral de la Junta de 
Andalucía. Se contó también con 
las intervenciones de Dña. Nuria 
López Marín, secretaria general de 
CC.OO en Andalucía; Dña. Carmen 
Castilla Álvarez, secretaria general 
de UGT en Andalucía; D. Javier 
González de Lara, presidente de la 

Confederación de Empresarios de 
Andalucía (CEA) y clausurado con 
la intervención de Dña. Susana Díaz 
Pacheco, presidenta de la Junta de 
Andalucía. 
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La nueva estrategia, fruto del diá-
logo social y de dos años de in-
tenso trabajo entre administración 
autonómica, sindicatos y patronal, 
prevé una inversión de 59 millones 
de euros en prevención de riesgos 
laborales.
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03.04.2018 Jornada de 
presentación guía de 
buenas prácticas para 
la prevención de los 
trastornos de la voz en los 
profesionales del sector 
educativo en Huelva

Se trata de un estudio de inves-
tigación realizado por el Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales a través del Laborato-
rio-Observatorio Andaluz de Enfer-
medades Profesionales.

La referida Guía plasma el resultado 
del proyecto de investigación orien-
tado a profundizar en el conocimien-
to del problema de los trastornos 
de la voz entre los profesionales del 

sector docente y aborda la calidad 
del proceso de comunicación oral 
en las aulas desde una perspec-
tiva comprensiva de los diversos 
aspectos que influyen en el mismo: 
tipología del alumnado, condiciones 
estructurales del aula, condiciones 
climáticas, equipamiento audiovi-
sual, datos acústicos.

Todo ello con el fin de obtener una 
serie de recomendaciones que 
permitan no sólo orientar la buena 
práctica de las labores realizadas 
por los profesionales del sector 
educativo, sino también ser utiliza-
das por las autoridades académi-
cas y por la propia administración, 
facilitando sus procesos de toma 
de decisiones en lo que a los requi-
sitos estructurales y de diseño de 
las aulas se refiere.

Dado que el fin último de todo pro-
yecto de investigación es facilitar 
que los resultados obtenidos en 
el mismo lleguen a los implicados 
y permita su aplicación práctica, 
se ha recogido, junto a los resul-
tados completos del estudio, una 
síntesis de las buenas prácticas 
identificadas en la prevención de 
los trastornos de la voz en el perso-
nal docente, que será objeto de la 
mayor difusión posible y en el cual 



- 41 -

se enmarca la presentación de la 
referida Guía en Huelva.

Al acto de presentación acudieron 
junto con el Director Gerente del 
IAPRL y los representantes de los 
agentes económicos y sociales 
que forman parte del mismo, María 
Antonia Peña Guerrero, Rectora de 
la Universidad de Huelva y Manuel 
José Ceada Losa, Delegado Te-
rritorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía.

 

Tras la ponencia de presentación 
de la guía impartida por Carlos 
Ruiz Frutos, director del Laborato-
rio-Observatorio de Enfermedades 
Profesionales de Andalucía y por 
Jaime Marañón López, coordinador 
del proyecto, que incluyó medidas 
higiénicas para la voz en forma de 
píldoras informativas prácticas, tuvo 
lugar un coloquio para ampliar la 
información de la guía a los asisten-
tes.
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El acto de presentación de la Guía 
de la Voz en la Universidad de Huel-
va tuvo gran repercusión en medios 
de comunicación local: 
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6. Acciones  
desarrolladas
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6. Acciones 
desarrolladas

6.a Normativa 

Mediante Orden de 26 de diciem-
bre de 2017, se aprobó el Plan 
Estratégico de Subvenciones del 
Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales para el período 
2017- 2020, que viene a establecer 
la política de fomento de la Junta 
de Andalucía en materia de cultura 
preventiva y mejora de las condicio-
nes de trabajo en seguridad y sa-
lud laborales y donde los objetivos 
estratégicos del plan coinciden con 
los ejes prioritarios de actuación del 
IAPRL, siendo la primera agencia 
administrativa de la Junta de Anda-
lucía que ha dado cumplimiento a la 
previsión de la Ley de Subvencio-
nes en este sentido.

El Plan Estratégico de Subvencio-
nes del Instituto Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales para el 
período.

2017-2020 contempla las siguien-
tes líneas de subvenciones:

OBJETIVO 1: Investigar 
en materia de seguridad 
y salud laboral.

•	 Línea de subvención 1.1: pro-
yectos innovadores en materia 
de prevención de riesgos labo-
rales.

•	 Linea de subvención 1.2: con-
solidar la red laboratorios ob-
servatorios.

OBJETIVO 2: Transferir 
el conocimiento de 
forma eficiente al ámbito 
productivo andaluz.

•	 Línea de Subvención 2.1.- for-
mación a delegados de preven-
ción y a empresarios.

•	 Linea de subvención 2.2.- for-
mación en cultura preventiva.- 
Fomentar la implantación en 
empresas públicas y privadas 
de la metodología formativa 
para la mejora de la cultura 
preventiva desarrollada por el 
IAPRL.

•	 Linea de subvención 2.3.- 
acompañamiento/asesora-
miento e información en ma-
teria de prevención de riesgos 
laborales.
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OBJETIVO 3: sensibilizar 
a la ciudadanía en 
cultura preventiva.

•	 Linea de subvención 3.1: divul-
gación y sensibilización. cam-
pañas informativas.

En 2018 la mayoría de los recursos 
se han empleado en la elaboración 
de las bases reguladoras y tramita-
ción de las correspondientes órde-
nes que regulen las mismas. Se ha 
iniciado progresivamente la tramita-
ción de las órdenes por las que se 
aprueban las bases reguladoras de 
las distintas subvenciones:

•	 Linea de subvención 1.1. pro-
yectos innovadores en materia 
de prevención de riesgos labo-
rales.

•	 Orden de 7 de julio de 2018, 
se aprueban las bases regu-
ladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, para 
proyectos de investigación 
innovadores en materia de pre-
vención de riesgos laborales. 
(BOJA 135 de 13 de julio de 
2018).
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Resolución de 30 de julio de 2018, 
de la Dirección Gerencia del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales, se convocan subvencio-
nes, en régimen de concurrencia 
competitiva, para proyectos de in-
vestigación innovadores en materia 
de prevención de riesgos laborales, 
para el ejercicio 2018, publicándose 

dicha resolución así como el extrac-
to de la misma en el BOJA 151, de 6 
de agosto de 2018. Dicho extracto 
es objeto de corrección de errores, 
al no constar el número de la Base 
de Datos Nacional de Subvencio-
nes, publicándose tal corrección en 
el BOJA 160, de 20 de agosto de 
2018.
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Elementos fundamentales 
de la subvención

Objeto de la ayuda:

Estas ayudas están destinadas a 
subvencionar aquellos proyectos 
de investigación innovadores que 
mejoren los niveles de conoci-
miento en materia de prevención 
de riesgos laborales, y fomenten la 
transferencia de los resultados de la 
investigación a la práctica diaria de 
la prevención de riesgos laborales.

Conceptos subvencionables:

Serán subvencionables conforme 
a lo establecido en el apartado 2.a) 
del Cuadro Resumen de la Orden 
de 7 de julio de 2018, específico 
de esta línea de subvenciones los 
proyectos de investigación, desa-
rrollo e innovación en prevención de 
riesgos laborales. Considerando las 
áreas de actuación contempladas 
en los respectivos Planes de Actua-
ción que se deriven de la Estrategia 
Andaluza de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2017/2022, se prioriza-
rán los relacionados con dichas 
áreas según se determine en las 
respectivas convocatorias anuales, 
sin que ello suponga exclusión de 
otras materias.

En el apartado 5.c) y d) del Cuadro 
Resumen se especifican los tipos 
de gastos y las condiciones para 
la subvencionalibilidad de los pro-
yectos. 

Entidades que pueden solicitar 
las subvenciones y requisitos: 

Podrán solicitar estas subvenciones 
las Universidades, cátedras en pre-
vención de riesgos laborales, enti-
dades académicas, asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro, que 
estén radicadas el ámbito territorial 
de Andalucía, siempre que cumplan 
las condiciones y requisitos estable-
cidos.

Requisitos: 

1. Los solicitantes deberán cum-
plir las condiciones y requisitos 
establecidos en los apartados 
4.a).2º y 4.b) del Cuadro Resu-
men de la Orden de 7 de julio 
de 2018.

2. No podrán obtener la condición 
de persona o entidad beneficia-
ria de estas ayudas, conforme 
al artículo 3.3 del texto articula-
do de la Orden de 5 de Octubre 
de 2015, y conforme al artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Sub-
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venciones, cuando concurra 
alguna de las circunstancias 
previstas en estos artículos.

Inadmisión a trámite de las soli-
citudes 

Serán causas de inadmisión a trá-
mite de las solicitudes: 

•	 La presentación fuera del plazo 
establecido en la convocatoria 
correspondiente. 

•	 Que el solicitante sea persona o 
entidad no recogida en el apdo 
4.a).1º del Cuadro Resumen de 
la Orden de bases reguladoras 
correspondiente a esta linea de 
subvenciones. 

•	 La presentación de dos o 
más solicitudes por la misma 
entidad. El apartado 2.c) del 
cuadro resumen de la Orden 
de 7 de julio de 2018 estable-
ce la imposibilidad de solicitar 
dos o más subvenciones. Por 
su parte, el dispongo quinto, 
apartado 3 de la Resolución 
de la Dirección Gerencia del 
Instituto Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales de 
30 de julio de 2018, por la que 
se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia 

competitiva, para proyectos de 
investigación innovadores en 
materia de prevención de ries-
gos laborales, para el ejercicio 
2018, establece que cada so-
licitante sólo podrá presentar 
una única solicitud. En el caso 
que un solicitante presente 
más de una solicitud durante 
el plazo de presentación de 
solicitudes establecido, la últi-
ma solicitud que tenga entrada 
en el Registro Electrónico de la 
Administración de la Junta de 
Andalucía anulará a las ante-
riores, a los efectos de tramita-
ción de la convocatoria.

Importe de la ayuda

La intensidad máxima de la ayuda 
pública será del 100 % del gasto 
subvencionable total del proyecto, 
con un importe máximo, en todo 
caso, de cuarenta mil (40.000,00) 
euros y con un mínimo de veinte mil 
(20.000,00) euros.

Compatibilidad de las subven-
ciones 

Estas subvenciones no serán com-
patibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera administraciones o en-



- 53 -

tes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales. 

Procedimiento de gestión de las 
subvenciones

La concesión de las subvenciones 
previstas en la Orden de 7 de julio 
de 2018 se iniciará de oficio, y se 
tramitará y resolverá en régimen de 
concurrencia competitiva.

El procedimiento de concesión 
de subvenciones en “régimen de 
concurrencia competitiva” se de-
sarrollará, tal como se establece en 
el art 2 del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de 
Andalucía, mediante la compara-
ción de las solicitudes presentadas 
en un único procedimiento, a fin de 
establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración, previamente fijados en 
las bases reguladoras, y de adjudicar 
con el límite del crédito disponible fi-
jado en la convocatoria, aquellas que 
hayan obtenido mayor valoración en 
aplicación de los citados criterios que 
habrán de tramitarse, valorarse y re-
solverse de forma conjunta.

Los órganos competentes para 
la instrucción, evaluación y reso-
lución del procedimiento de con-
cesión de estas subvenciones 
serán:

•	 Órgano instructor: El Servicio 
de Fomento y Planes de Ac-
tuación del IAPRL, que realizará 
el análisis de las alegaciones y 
documentación presentada, y 
la propuesta definitiva de reso-
lución,

•	 Órgano colegiado: La Comisión 
de Valoración que realizará la 
evaluación de las solicitudes y 
la propuesta provisional de re-
solución,

•	 Organo competente para resol-
ver: la Dirección Gerencia del 
IAPRL que actuará por delega-
ción de la persona titular de la 
Presidencia del IAPRL, y dictará 
las distintas resoluciones re-
queridas en la tramitación.

Solicitud de la ayuda. 

El plazo de presentación de la solici-
tud para el ejercicio 2018 es el esta-
blecido en la Resolución de 30 de ju-
lio de 2018, de la Dirección Gerencia 
del Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales, por la que se 
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convocan subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, para 
proyectos de investigación innova-
dores en materia de prevención de 
riesgos laborales, para el ejercicio 
2018. (BOJA 151 de 6 de agosto de 
2018) y que se concreta en la misma 
comprendido entre el 10 y el 28 de 
septiembre de 2018.

Se presentarán conforme al formu-
lario (Anexo I), que se encuentra 
disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://juntadeandalucia.
es/organismos/empleoempresay-
comercio/servicios/procedimien-
tos/detalle/15042/datos-basicos.
html.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro Electrónico de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, a 
través de esta dirección electróni-
ca, conforme al apartado 10.c) del 
Cuadro Resumen de la Orden de 7 
de julio de 2018.

Sólo se permite la presentación 
telemática, entendiendo igualmente 
como tal la presentada mediante 
asiento conforme a la ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electróni-
co de los ciudadanos a los servicios 
públicos, mediante presentación 
electrónica general.

El resultado de la referida convoca-
toria es el que se resume a conti-
nuación:

Número de expedientes tramitados

Nº de expedientes tramitados

solicitudes presentadas 13

solicitudes inacmitidas 1

solicitudes desestimadas 5

solicitudes estimadas 7

Importe concedido

Importe solicitado/concedido

total solicitado 
universidades

69.977,30 €

total solicitado entidades 
sin ánimo de lucror

136.942,87 €

total subvenciones 206.920,17 €

Número de proyectos 
subvencionados

Nº de proyectos subvencionados
UNIVERSIDAD 
DE ALMERÍA

RIESGOS PSICOSOCIALES 
TRABAJADORES CONSTRUC-
CIONES INVERNADEROS

UNIVERSIDAD 
DE MÁLAGA

LA INGENIERIA DE LA RESI-
LENCIA PARA LA MEJORA DE 
LA CULTURA PREVENTIVA

UNIVERSIDAD 
DE JAÉN

LA SOCIEDAD DIGITAL Y LAS 
NUEVAS FORMAS DE TRABA-
JO: RETOS PARA LA SALUD

FUNDACIÓN PARA 
LAS TECNOLOGÍAS 
AUXILIARES DE LA 
AGRICULTURA

NUEVO SISTEMA LÍNEAS 
DE VIDA PARA PRL EN 
INVERNADEROS

FUNDACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD 
DE ALMERÍA

BIENESTAR LABORAL 
SOSTENIBLE APLICADO A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FUNDACIÓN FINCA 
EXPERIMENTAL 
UAL-ANECOOP

PRL AGRICULTURA DIGITAL 
PARÁMETROS BIOMÉDICOS 
EN INVERNADEROS

FUNDACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA

IDENTIFICACIÓN DE BUENAS 
PRÁCTICAS SOBRE RIESGOS 
EMERGENTES ERGONÓMICOS

http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15042/datos-basicos.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15042/datos-basicos.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15042/datos-basicos.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15042/datos-basicos.html
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15042/datos-basicos.html
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Linea de subvención 2.1. 
proyectos de formación a 
representantes legales de 
las personas trabajadoras, 
delegados y delegadas 
de prevención y al 
sector empresarial 

•	 Orden de 6 de agosto de 
2018, se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, 
para proyectos de formación 
a representantes legales de 
las personas trabajadoras y a 
delegados y delegadas de pre-
vención y al sector empresarial 
en materia de prevención de 
riesgos laborales, publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 154, de fecha 9 
de agosto de 2018.

•	 Resolución de 18 de septiem-
bre de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos 
Laborales, se convocan sub-
venciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, 
para proyectos de formación 
a representantes legales de 
las personas trabajadoras y a 
delegados y delegadas de pre-
vención y al sector empresarial 
en materia de prevención de 
riesgos laborales, para el ejer-
cicio 2018, publicándose dicha 
resolución así como el extracto 
de la misma en el BOJA 185 de 
24 de septiembre de 2018.
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Elementos fundamentales 
de la subvención

Objeto de la ayuda

Estas ayudas están destinadas a 
subvencionar aquellos proyectos 
de proyectos de formación dirigi-
dos a delegados y delegadas de 
prevención y representantes lega-
les de las personas trabajadoras y 
al sector empresarial en materia de 
prevención de riesgos laborales. 
Quedan excluidas de estas ayudas 
los proyectos de formación desti-
nados a delegados y delegadas de 
prevención y representantes del 
personal al servicio de las adminis-
traciones públicas. Todo ello con el 
objeto de promover la conciencia-
ción en materia de seguridad y sa-
lud laboral tanto de los delegados 
y delegadas de prevención, como 
de los empresarios y empresarias, 
representantes empresariales y 
mandos intermedios, así como 
la información y el asesoramiento 
colectivo en materia de prevención 
de riesgos laborales y facilitar la 
adquisición de conocimientos, 
habilidades y capacidades necesa-
rias para desarrollar la función que 
tienen en materia de seguridad y 
salud laboral, que redunden en la 
mejora de las condiciones de se-

guridad y salud laboral de la pobla-
ción laboral y el tejido empresarial 
andaluz.

Conceptos subvencionables

Serán subvencionables conforme 
a lo establecido en el apartado 2.a) 
del Cuadro Resumen de la Orden 
de 6 de agosto de 2018, específi-
co de esta línea de subvenciones 
los proyectos de formación dirigi-
dos a delegados y delegadas de 
prevención y representantes del 
personal y al sector empresarial 
en materia de prevención de ries-
gos laborales.

El número máximo de participan-
tes en cada acción de formación 
se determinará aplicando criterios 
de eficacia y eficiencia que permi-
tan compatibilizar la optimización 
de los recursos financieros y cu-
brir las necesidades específicas 
objeto de las respectivas convo-
catorias, sin que puedan obtener 
subvención aquellas acciones 
formativas que no cuenten con el 
número mínimo de participantes 
que se establezca en las respec-
tivas convocatorias.

Se establecen las siguientes moda-
lidades:
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1. Cursos presenciales dirigi-
dos a delegados y delegadas 
de prevención y represen-
tantes de los trabajadores. 
•	 Cursos	 presenciales	 cuya	
necesidad de formación se 
justifique por la entidad solici-
tante y que reúnan los requisi-
tos específicos de duración y 
alumnado que se determinen 
en cada convocatoria. Los cita-
dos programas formativos han 
de recoger como parte de su 
contenido formación en cultura 
preventiva, cuyo contenido se 
adecuará a la metodología de-
sarrollada por el IAPRL.

2. Cursos presenciales di-
rigidos al empresariado, 
representantes empresaria-
les y mandos intermedios.  
•	Cursos	presenciales	cuya	nece-
sidad de formación se justifique 
por la entidad solicitante y que 
reúnan los requisitos específicos 
de duración y alumnado que se 
determinen en cada convocato-
ria. Los citados programas for-
mativos han de de recoger como 
parte de su contenido formación 
en cultura preventiva, cuyo conte-
nido se adecuará a la metodolo-
gía desarrollada por el IAPRL. 

En el apartado 5.c) y d) del Cuadro 
Resumen se especifican los tipos 
de gastos y las condiciones para 
la subvencionalibilidad de los pro-
yectos. 

Entidades que pueden solicitar 
las subvenciones y requisitos 

Podrán solicitar estas subvenciones:

· Organizaciones sindicales, tan-
to de carácter sectorial como 
intersectorial, que conforme a 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical, 
tengan representatividad en la 
Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

· Organizaciones empresariales 
intersectoriales de ámbito au-
tonómico o provincial y orga-
nizaciones empresariales sec-
toriales de ámbito autonómico, 
sin ánimo de lucro, que tengan 
entre sus fines estatutarios la 
representación, promoción y 
defensa de los intereses em-
presariales en materia de pre-
vención de riesgos laborales, 
y que hayan sido constituidas 
al amparo de la Ley 19/1977, 
de 1 de abril, sobre regulación 
del derecho de asociación sin-
dical. 
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Requisitos 

1. Los solicitantes deberán cum-
plir las condiciones y requisitos 
establecidos en los apartados 
4.a).2º y 4.b) del Cuadro Resu-
men de la Orden de 6 de agos-
to de 2018.

2. No podrán obtener la condición 
de persona o entidad beneficia-
ria de estas ayudas, conforme 
al artículo 3.3 del texto articula-
do de la Orden de 5 de Octubre 
de 2015, y conforme al artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Sub-
venciones, cuando concurra 
alguna de las circunstancias 
previstas en estos artículos.

Inadmisión a trámite de las soli-
citudes 

Serán causas de inadmisión a trá-
mite de las solicitudes: 

•	 La presentación fuera del plazo 
establecido en la convocatoria 
correspondiente. 

•	 Que el solicitante sea persona o 
entidad no recogida en el apdo 
4.a).1º del Cuadro Resumen de 
la Orden de bases reguladoras 
correspondiente a esta linea de 
subvenciones. 

•	 La presentación de dos o más 
solicitudes por la misma enti-
dad. El apartado 2.c) del cuadro 
resumen de la Orden de 6 de 
agosto de 2018 establece la 
imposibilidad de solicitar dos o 
más subvenciones. Por su parte, 
el dispongo quinto, apartado 3 
de la Resolución de la Dirección 
Gerencia del Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos La-
borales de 18 de septiembre de 
2018, por la que se convocan 
subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para 
proyectos de formación dirigi-
dos a delegados y delegadas de 
prevención y representantes del 
personal y al sector empresarial 
en materia de prevención de 
riesgos laborales, para el ejer-
cicio 2018, establece que cada 
solicitante sólo podrá presentar 
una única solicitud. En el caso 
que un solicitante presente más 
de una solicitud durante el plazo 
de presentación de solicitudes 
establecido, la última solicitud 
que tenga entrada en el Registro 
Electrónico de la Administración 
de la Junta de Andalucía anulará 
a las anteriores, a los efectos de 
tramitación de la convocatoria.
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Importe de la ayuda

La intensidad máxima de la ayuda 
pública será del 100 % del gasto 
subvencionable total del proyecto, 
con una cuantía máxima de la sub-
vención para cada tipo de entidad 
solicitante:

Organizaciones sindicales:

 - de carácter intersectorial 
200.000 euros.

 - de carácter sectorial 50.000 
euros.

Organizaciones empresariales:

 - de carácter intersectorial auto-
nómico 200.000 euros.

 - de carácter intersectorial pro-
vincial 100.000 euros.

 - de carácter sectorial autonómi-
co 50.000 euros.

Compatibilidad de las subven-
ciones 

Estas subvenciones no serán com-
patibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales. 

Requisitos específicos convoca-
toria 2018

Requisitos de las acciones forma-
tivas. 1. De conformidad con lo 
previsto en el apartado 2.a) de las 
bases reguladoras, se establecen 
los siguientes requisitos específicos 
para la convocatoria 2018:

a. El número máximo de partici-
pantes en cada acción de for-
mación se determinará aplican-
do criterios de eficacia y eficien-
cia que permitan compatibilizar 
la optimización de los recursos 
financieros y cubrir las necesi-
dades específicas objeto de la 
respectivas convocatorias, sin 
que en la convocatoria de 2018 
pueda obtener subvención 
aquellas acciones formativas 
que no cuenten con el número 
mínimo de 10 participantes.

b. Los programas de formación 
tendrán carácter presencial y 
una duración mínima de 15 ho-
ras lectivas.

c. Los citados programas forma-
tivos han de de recoger como 
parte de su contenido forma-
ción en cultura preventiva, cuyo 
contenido se adecuará a la 
metodología desarrollada por 
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el IAPRL, y, en todo caso, con-
tendrá el siguiente contenido 
mínimo:

1. Bases para entender y manejarse 
en cultura preventiva.

1.1. ¿Qué es la cultura preven-
tiva?.

1.2. Mejorar la cultura preventiva 
en la empresa.

2. Dimensiones para activar mejo-
ras en cultura preventiva.

2.1. Compromiso preventivo.

2.2. Dinamización de la organi-
zación.

2.3. Aprendizaje colectivo.

El Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales facilitará los 
criterios metodológicos para el 
desarrollo del contenido mínimo de 
dicha formación junto con la resolu-
ción de concesión

Procedimiento de gestión de las 
subvenciones

La concesión de las subvenciones 
previstas en la Orden de 6 de agos-
to de 2018 se iniciará de oficio, y se 
tramitará y resolverá en régimen de 
concurrencia competitiva.

El procedimiento de concesión 
de subvenciones en “régimen de 
concurrencia competitiva” se de-
sarrollará, tal como se establece en 
el art 2 del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de An-
dalucía, mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas en 
un único procedimiento, a fin de 
establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los cri-
terios de valoración, previamente 
fijados en las bases reguladoras, y 
de adjudicar con el límite del crédito 
disponible fijado en la convocato-
ria, aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de 
los citados criterios que habrán de 
tramitarse, valorarse y resolverse de 
forma conjunta.

Los órganos competentes para la 
instrucción, evaluación y resolución 
del procedimiento de concesión de 
estas subvenciones serán:

•	 Órgano instructor: El Servicio de 
Fomento y Planes de Actuación 
del IAPRL, que realizará el aná-
lisis de las alegaciones y docu-
mentación presentada, y la pro-
puesta definitiva de resolución.
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•	 Órgano colegiado: La Comisión 
de Valoración que realizará la 
evaluación de las solicitudes y 
la propuesta provisional de re-
solución.

•	 Órgano competente para resol-
ver: la Dirección Gerencia del 
IAPRL que actuará por delega-
ción de la persona titular de la 
Presidencia del IAPRL, y dictará 
las distintas resoluciones re-
queridas en la tramitación.

Solicitud de la ayuda. 

El plazo de presentación de la soli-
citud para el ejercicio 2018 es el es-
tablecido en la Resolución de 18 de 
sptiembre de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, 
por la que se convocan subvencio-
nes, en régimen de concurrencia 
competitiva, para proyectos de 
formación dirigidos a delegados y 
delegadas de prevención y repre-
sentantes del personal y al sector 
empresarial en materia de preven-
ción de riesgos laborales, para el 
ejercicio 2018. (BOJA 154 de 9 de 
agosto de 2018) y que se concreta 
en la misma comprendido entre el 
24 de septiembre y el 10 de octubre 
de 2018.

Se presentaron conforme al formu-
lario (Anexo I), que se encuentra 
disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://juntadeandalucia.
es/organismos/empleoempresay-
comercio/servicios/procedimien-
tos/detalle/15057/datos-basicos.
html

Las solicitudes se presentaron en el 
Registro Electrónico de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, a 
través de esta dirección electróni-
ca, conforme al apartado 10.c) del 
Cuadro Resumen de la Orden de 6 
de agosto de 2018.

Sólo se permite la presentación 
telemática, entendiendo igualmente 
como tal la presentada mediante 
asiento conforme a la ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electróni-
co de los ciudadanos a los servicios 
públicos, mediante presentación 
electrónica general. 

El resultado de la referida convoca-
toria, cuyo desarrollo aún está en 
ejecución, es el que se resume a 
continuación:

http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15057/datos-basicos.html%20
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15057/datos-basicos.html%20
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15057/datos-basicos.html%20
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15057/datos-basicos.html%20
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/procedimientos/detalle/15057/datos-basicos.html%20
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Número de expedientes 
tramitados

Nº de expedientes tramitados

solicitudes presentadas 13

solicitudes inacmitidas 3

solicitudes desestimadas 1

solicitudes estimadas 9

Número previsto de acciones 
formativas subvencionadas
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Número previsto de 
personas formadas

Y con posterioridad se han tramitado 
y publicado las bases reguladoras 
de las líneas 2.3, acompañamiento/
asesoramiento e información en 
materia de prevención de riesgos 
laborales y 3.1, divulgación y sen-
sibilización. campañas informativas, 
sin que hay sido posible iniciar la 
tramitación de las correspondientes 
convocatorias para el ejercicio 2018 
de dichas líneas. Así:

Linea de subvención 
2.3. acompañamiento/
asesoramiento e 
información en materia 
de prevención de 
riesgos laborales

•	 Orden de 29 de octubre de 
2018, se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva 
para proyectos de proyectos 
de acompañamiento, asesora-
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miento e información en ma-
teria de prevención de riesgos 
laborales. (BOJA 217, de 9 de 
noviembre de 2018).
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Dada la fecha de aprobación de la 
norma por la que se aprueban las 
bases reguladoras referidas, no ha 
resultado posible tramitar la con-
vocatoria en el presente ejercicio, 
debido a la publicación de la Orden 
de 9 de noviembre de 2018, sobre 
cierre del ejercicio presupuestario 
de 2018. 

No obstante, se señalan a continua-
ción los elementos fundamentales 
de la subvención tal y como se re-
cogen el las bases reguladoras:

Elementos fundamentales 
de la subvención

Objeto de la ayuda

Estas ayudas están destinadas a 
subvencionar aquellos proyectos 
de asesoramiento en materia de 
seguridad y salud laboral a empre-
sas, representantes empresariales, 
personas trabajadoras, delegados 
y delegadas de prevención y re-
presentantes legales de las perso-
nas trabajadoras, por parte de las 
organizaciones empresariales y 
sindicales en el ámbito territorial de 
Andalucía, así como un programa 
de asesoramiento e información 
colectiva en materia de prevención 
de riesgos laborales, especialmente 

en pequeñas y medianas empresas 
y autónomos para la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo de las empresas visi-
tadas, y por consiguiente conseguir 
una reducción de los riegos labora-
les que produzcan una disminución 
de la siniestralidad laboral en las 
mismas. Todo ello con el objeto de 
promover la concienciación en ma-
teria de seguridad y salud laboral 
tanto de empresas, representantes 
empresariales, personas trabajado-
ras, delegados y delegadas de pre-
vención y representantes legales de 
las personas trabajadoras, así como 
la información y el asesoramiento 
colectivo en materia de prevención 
de riesgos laborales y facilitar la 
adquisición de conocimientos, ha-
bilidades y capacidades necesarias 
para desarrollar la función que tie-
nen en materia de seguridad y salud 
laboral, que redunden en la mejora 
de las condiciones de seguridad y 
salud laboral de la población laboral 
y el tejido empresarial andaluz.

Conceptos subvencionables

Serán subvencionables conforme 
a lo establecido en el apartado 
2.a) del Cuadro Resumen de la 
Orden de 29 de octubre de 2018, 
se aprueban las bases reguladoras 
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para la concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia 
no competitiva para proyectos de 
acompañamiento, asesoramiento e 
información en materia de preven-
ción de riesgos laborales, específico 
de esta línea de subvenciones los 
proyectos en materia de prevención 
de riesgos laborales que articulen 
programas de asesoramiento diri-
gidos a empresas, representantes 
empresariales, personas trabaja-
doras, delegados y delegadas de 
prevención y representantes legales 
de las personas trabajadoras, que 
se desarrollen a través de visitas a 
empresas.

Quedan excluidos los programas 
y proyectos destinados a em-
presas públicas y al personal al 
servicio de las administraciones 
públicas

Los proyectos a subvencionar de-
berán desarrollar acciones dirigidas 
a la consecución de los objetivos 
operacionales, y a los sectores o 
actividades económicas que se 
recojan en las respectivas convoca-
torias, teniendo en cuenta aquellas 
áreas de actuación contempladas 
como prioritarias en los respecti-
vos Planes de Actuación que se 
deriven de la Estrategia Andaluza 

de Seguridad y Salud en el Traba-
jo 2017/2022, o en función de los 
datos que arrojen las encuestas de 
condiciones de trabajo y de gestión 
preventiva que elabora el Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales.

La ejecución de los programas 
habrá de adaptarse en todo caso 
a los criterios metodológicos que 
establezca el IAPRL, y que se con-
cretarán en las respectivas convo-
catorias.

En el apartado 5.c) y d) del Cuadro 
Resumen se especifican los tipos 
de gastos y las condiciones para 
la subvencionalibilidad de los pro-
yectos. 

Entidades que pueden solicitar 
las subvenciones y requisitos 

Podrán solicitar estas subvencio-
nes:

 - Organizaciones sindicales de 
carácter intersectorial, que 
conforme a la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical, tengan repre-
sentatividad en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

 - Organizaciones empresariales 
intersectoriales de ámbito auto-
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nómico o provincial, sin ánimo 
de lucro, que tengan entre sus 
fines estatutarios la represen-
tación, promoción y defensa 
de los intereses empresariales 
en materia de prevención de 
riesgos laborales, y que hayan 
sido constituidas al amparo de 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, 
sobre regulación del derecho 
de asociación sindical.

En todo caso se establece una re-
presentatividad mínima para solici-
tar las subvenciones en función de 
la carga organizativa necesaria para 
una eficaz puesta en práctica de las 
actividades subvencionables por 
parte de las entidades beneficiarias

Requisitos 

1. Los solicitantes deberán cum-
plir las condiciones y requisitos 
establecidos en los apartados 
4.a).2º y 4.b) del Cuadro Re-
sumen de la Orden de 29 de 
octubre de 2018.

2. No podrán obtener la condición 
de persona o entidad beneficia-
ria de estas ayudas, conforme 
al artículo 3.3 del texto articula-
do de la Orden de 5 de Octubre 
de 2015, y conforme al artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Sub-
venciones, cuando concurra 
alguna de las circunstancias 
previstas en estos artículos.

Procedimiento de gestión de las 
subvenciones

La concesión de las subvenciones 
previstas en la Orden de 29 de oc-
tubre de 2018 se tramitará y resol-
verá en régimen de concurrencia no 
competitiva.

El procedimiento de concesión 
de subvenciones en “régimen de 
concurrencia no competitiva” se 
desarrollará, tal como se establece 
en el art 2 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de An-
dalucía, en atención a la existencia 
de una determinada situación en la 
persona beneficiaria, sin que sea 
necesario establecer en tales casos 
la comparación de las solicitudes, ni 
la prelación entre las mismas, trami-
tándose y resolviéndose de forma 
independiente.

Los órganos competentes para la 
instrucción, evaluación y resolución 
del procedimiento de concesión de 
estas subvenciones serán:



MEMORIA DE ACTIVIDADES 2018

- 70 -

•	 Órgano instructor: El Servicio 
de Fomento y Planes de Ac-
tuación del IAPRL, que realizará 
el análisis de las solicitudes, la 
propuesta provisional de reso-
lución, el análisis de las alega-
ciones y documentos presenta-
dos, y la Propuesta definitiva de 
resolución.

•	 Órgano competente para resol-
ver: la Dirección Gerencia del 
IAPRL que actuará por delega-
ción de la persona titular de la 
Presidencia del IAPRL, y dictará 
las distintas resoluciones re-
queridas en la tramitación.

Importe de la ayuda

La intensidad máxima de la ayuda 
pública será del 100 % del gasto 
subvencionable total del proyecto, 
con una cuantía máxima de la sub-
vención para cada tipo de entidad 
solicitante:

•	  Organizaciones sindicales

1. Organizaciones sindicales de 
carácter intersectorial que reú-
nan la condición de más repre-
sentativas a nivel de Andalucía 
de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 7 de la Ley Orgá-
nica 11/85, de 2 de agosto, de 

Libertad Sindical: cuantía máxi-
ma a conceder 145.000 euros

2. Organizaciones sindicales de 
carácter intersectorial que no 
reúnan la condición de más 
representativas a nivel de An-
dalucía de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 7 de la 
Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical: 
la cuantía se establecería en 
función de su representatividad 
con base en la siguiente escala:

 - con representatividad < 15% y 
=> 10% máximo 30.000 euros

 - con representatividad < 10% y 
=> 5% máximo 15.000 euros

 - con representatividad <5% y 
=> 3 % máximo 5.000 euros

 - con representatividad <3% y > 
1% máximo 3000 euros

En todo caso se exige una re-
presentatividad mínima del 1% 
para solicitar las subvenciones en 
función de la carga organizativa 
necesaria para una eficaz pues-
ta en práctica de las actividades 
subvencionables por parte de las 
entidades beneficiarias.
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•	  Organizaciones empresariales

1. Organizaciones empresariales 
de carácter intersectorial que 
reúnan la condición de más 
representativas a nivel de An-
dalucía, que tengan entre sus 
fines estatutarios la represen-
tación, promoción y defensa de 
los intereses empresariales en 
materia de prevención de ries-
gos laborales, y conforme a la 
Disposición Adicional Sexta del 
Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre: 
cuantía máxima a conceder 
145.000 euros.

2. Organizaciones empresariales 
de carácter intersectorial que 
reúnan la condición de más 
representativas a nivel provin-
cial en Andalucía, que tengan 
entre sus fines estatutarios la 
representación, promoción y 
defensa de los intereses em-
presariales en materia de pre-
vención de riesgos laborales, 
y conforme a la Disposición 
Adicional Sexta del Texto Re-
fundido del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 

23 de octubre: cuantía máxima 
a conceder 20.000 euros.

3. Organizaciones empresariales 
de carácter intersectorial que 
no reúnan la condición de más 
representativas a nivel de An-
dalucía, que tengan entre sus 
fines estatutarios la represen-
tación, promoción y defensa de 
los intereses empresariales en 
materia de prevención de ries-
gos laborales, y conforme a la 
Disposición Adicional Sexta del 
Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre: 
cuantía máxima a conceder 
5.000 euros.

4. Organizaciones empresariales 
de carácter intersectorial que 
no reúna más representativas 
a nivel provincial en Andalucía, 
que tengan entre sus fines 
estatutarios la representación, 
promoción y defensa de los 
intereses empresariales en 
materia de prevención de ries-
gos laborales, y conforme a la 
Disposición Adicional Sexta del 
Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 
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2/2015, de 23 de octubre: 
cuantía máxima a conceder 
3.000 euros.

En todo caso recaerá sobre las or-
ganizaciones empresariales señala-
das en los apartados 3 y 4 la carga 
probatoria de la representatividad 
conforme a lo establecido en el artí-
culo 87.3c) del Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre.

Compatibilidad de las subven-
ciones 

Estas subvenciones no serán com-
patibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales.

Linea de subvención 
3.1. Divulgación 
y sensibilización. 
Campañas informativas

•	 Orden de 29 de octubre de 
2018, se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen 
de concurrencia no competitiva 
para proyectos de divulgación, 
sensibilización y realización de 
campañas informativas en ma-
teria de prevención de riesgos 
laborales y cultura preventiva. 
(BOJA 217, de 9 de noviembre 
de 2018).
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Dada la fecha de aprobación de la 
norma por la que se aprueban las 
bases reguladoras referidas, no ha 
resultado posible tramitar la con-
vocatoria en el presente ejercicio, 
debido a la publicación de la Orden 
de 9 de noviembre de 2018, sobre 
cierre del ejercicio presupuestario 
de 2018.

No obstante, se señalan a continua-
ción los elementos fundamentales 
de la subvención tal y como se re-
cogen el las bases reguladoras.

Elementos fundamentales 
de la subvención

Objeto de la ayuda

Estas ayudas están destinadas a 
subvencionar aquellos proyectos 
de divulgación, sensibilización, y 
realización de campañas informa-
tivas en materia de prevención de 
riesgos laborales y cultura preven-
tiva, y que tengan lugar en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. 
Todo ello con el objeto de promover 
la concienciación en materia de se-
guridad y salud laboral y el fomento 
de la cultura preventiva, mediante 
acciones de divulgación y sensibi-
lización que redunden en la mejora 
de las condiciones de seguridad y 

salud laboral de la población laboral 
y el tejido empresarial andaluz, así 
como en el conjunto de la sociedad 
andaluza.

Conceptos subvencionables

Serán subvencionables conforme 
a lo establecido en el apartado 
2.a) del Cuadro Resumen de la 
Orden de 29 de octubre de 2018 
específico de esta línea de subven-
ciones los proyectos divulgación, 
sensibilización, y realización de 
campañas informativas en materia 
de prevención de riesgos laborales 
para la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo y 
el fomento de la cultura preventiva 
tanto en la población trabajadora y 
empresaria como en la ciudadanía 
en general, a través de actividades 
de información, publicidad y difu-
sión de la cultura preventiva y de 
la promoción de la prevención de 
los riesgos laborales mediante la 
realización de seminarios, jorna-
das, encuentros, conferencias, ta-
lleres, intercambio de experiencias 
y actos de carácter divulgativo, así 
como campañas en los medios de 
comunicación, cuñas informativas, 
folletos, trípticos, carteles y otras 
publicaciones de análoga naturale-
za y gastos de publicidad y propa-
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ganda de actividades de difusión 
de la prevención de los riesgos la-
borales y de la cultura preventiva, y 
que tengan lugar en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

La ejecución de las actividades ha-
brá de adaptarse en todo caso a los 
criterios de calidad que establezca 
el Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales, y que se 
concretarán en las respectivas 
convocatorias, pudiéndose incluir 
como tales, entre otros la repercu-
sión, relevancia e interés objetivo de 
la actividad a desarrollar, en relación 
con los objetivos y fines del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales; la experiencia de la en-
tidad y de las personas vinculadas 
al proyecto en la organización de 
actividades de difusión en materia 
preventiva; la incidencia del pro-
yecto en colectivos o sectores que 
requieren de especial atención en 
materia preventiva, con mención 
especial a los recogidos en los pla-
nes de actuación derivados de la 
Estrategia Andaluza de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2017/20022; o 
el grado de difusión de la actividad.

En todo caso todas las acciones 
subvencionables, tanto en el mo-
mento de su propuesta como en 

el de la justificación, tendrán una 
calidad mínima que podrá ser ve-
rificada o informada por personal 
técnico en la materia. Dichos pro-
yectos tendrá la supervisión en todo 
momento por técnicos del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Así mismo las actividades de infor-
mación, publicidad y difusión de la 
cultura preventiva y de la promoción 
de la prevención de los riesgos la-
borales mediante la realización de 
seminarios, jornadas, encuentros, 
conferencias, talleres, intercambio 
de experiencias y actos de carác-
ter divulgativo deberán reunir los 
requisitos específicos de duración 
y asistentes que se determinen en 
cada convocatoria.

No serán subvencionables los 
artículos publicados en revistas, 
etc.

No serán subvencionables las 
adaptaciones o adecuaciones de 
herramientas informáticas existen-
tes, ni las reediciones de publica-
ciones realizadas con anterioridad 
hayan recibido o no subvención por 
el Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales en otros ejer-
cicios. Así mismo, tampoco serán 
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subvencionables acciones cuyo 
contenido u objeto coincida con el 
de desarrollos o adaptaciones de 
proyectos subvencionados en años 
anteriores.

No se admitirán gastos referidos a 
comidas ni ningún otro de carácter 
protocolario.

No serán tampoco subvenciona-
bles aquellos seminarios, jornadas, 
encuentros, conferencias, talleres, 
intercambio de experiencias y de-
más actos divulgativos que no se 
realicen íntegramente de forma 
presencial.

Asimismo serán excluidas las accio-
nes formativas que sean exigidas 
por la normativa de prevención de 
riesgos laborales, las acciones que 
lleven aparejada la expedición de un 
título-certificado legalmente exigido 
para el ejercicio de una actividad 
profesional o formen parte de otras 
titulaciones oficiales o no, así como, 
títulos de grado, postgrado, master 
u otros de análoga naturaleza.

En el apartado 5.c) y d) del Cuadro 
Resumen se especifican los tipos 
de gastos y las condiciones para 
la subvencionalibilidad de los pro-
yectos. 

Entidades que pueden solicitar 
las subvenciones y requisitos 

Podrán solicitar estas subvenciones 
aquellas Entidades y organizaciones 
sin ánimo de lucro de ámbito auto-
nómico que tengan como finalidad 
la representación, promoción y de-
fensa de los intereses de las perso-
nas trabajadoras y empresarias en 
materia de prevención de riesgos 
laborales y que lleven a cabo labo-
res de divulgación y sensibilización 
en prevención de riesgos laborales

Requisitos 

1. Los solicitantes deberán cum-
plir las condiciones y requisitos 
establecidos en los apartados 
4.a).2º y 4.b) del Cuadro Re-
sumen de la Orden de 29 de 
octubre de 2018.

2. No podrán obtener la condición 
de persona o entidad beneficia-
ria de estas ayudas, conforme 
al artículo 3.3 del texto articula-
do de la Orden de 5 de Octubre 
de 2015, y conforme al artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Sub-
venciones, cuando concurra 
alguna de las circunstancias 
previstas en estos artículos.
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Procedimiento de gestión de las 
subvenciones

La concesión de las subvenciones 
previstas en la Orden de 29 de oc-
tubre de 2018 se tramitará y resol-
verá en régimen de concurrencia no 
competitiva.

El procedimiento de concesión 
de subvenciones en “régimen de 
concurrencia no competitiva” se 
desarrollará, tal como se establece 
en el art 2 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de An-
dalucía, en atención a la existencia 
de una determinada situación en la 
persona beneficiaria, sin que sea 
necesario establecer en tales casos 
la comparación de las solicitudes, ni 
la prelación entre las mismas, trami-
tándose y resolviéndose de forma 
independiente.

Los órganos competentes para la 
instrucción, evaluación y resolución 
del procedimiento de concesión de 
estas subvenciones serán:

•	 Órgano instructor: El Servicio 
de Fomento y Planes de Ac-
tuación del IAPRL, que realizará 
el análisis de las solicitudes, la 

propuesta provisional de reso-
lución, el análisis de las alega-
ciones y documentos presenta-
dos, y la Propuesta definitiva de 
resolución.

•	 Órgano competente para resol-
ver: la Dirección Gerencia del 
IAPRL que actuará por delega-
ción de la persona titular de la 
Presidencia del IAPRL, y dictará 
las distintas resoluciones re-
queridas en la tramitación.

Importe de la ayuda

La intensidad máxima de la ayuda 
pública será del 100 % del gasto 
subvencionable total del proyecto, 
con una cuantía máxima de 5.500 
euros por entidad beneficiaria.

Compatibilidad de las subven-
ciones 

Estas subvenciones no serán com-
patibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales. 



MEMORIA DE ACTIVIDADES 2018

- 78 -

6.b Estudios y proyectos 
de investigación

En el marco de la ejecución del I 
Plan de actuación 2017-2018 de la 
EASST, la Comisión Permanente del 
Consejo General del IAPRL, en su re-
unión de 5 de marzo de 2018, acor-
dó la priorización de determinadas 
actuaciones previstas en el mismo, 
mediante la contratación de los es-
tudios y proyectos de investigación 
oportunos con entidades especiali-
zadas. A dichos proyectos resulta de 
aplicación el procedimiento de segui-
miento de los proyectos de investiga-
ción contratados por el IAPRL, que 
hayan de ser formalizados mediante 
contrato menor y ejecutados en el 
plazo máximo de un año, aprobado 
por la Comisión Permanente del 
Consejo General celebrada el 11 de 
diciembre de 2017.

Durante 2018 se llevaron a cabo los 
siguientes estudios y proyectos de 
investigación:

Guía de recomendaciones frente 
al riesgo de caída en altura en el 
sector de la construcción, me-
diante el uso de líneas de vida 
provisionales en obra (LVPO).

El proyecto surge como respuesta, 
por un lado, a la alta siniestralidad 
registrada en el sector de la cons-
trucción relacionada con las caídas 
de altura; y, por otro lado, a la ob-
servación del gran desconocimiento 
existente en relación con las LVPO, 
tanto desde el punto de vista teóri-
co (normativa aplicable, soluciones 
disponibles en el mercado, inno-
vaciones…) como desde el punto 
de vista práctico (cómo montarlas, 
quién está capacitado para ello…). 

Los objetivos del presente pro-
yecto son:

•	 Difundir el uso de líneas de vida 
certificadas (fabricadas ensaya-
das conforme a unos requisitos 
técnicos) para su utilización en 
trabajos temporales.

•	 Sustituir soluciones deficientes 
en obras para realizar trabajos 
en altura.

•	 Ofrecer especificaciones téc-
nicas para la correcta elección 
de los sistemas.

•	 Y asesorar a los usuarios finales 
respecto las especificaciones 
precisas sobre su montaje, uso 
y mantenimiento adecuado.
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Estudio sobre los principales 
riesgos laborales a los que se ve 
expuesto el colectivo de las ca-
mareras de piso y sus principales 
medidas preventivas.

Dicho estudio pretende obtener un 
diagnóstico inicial de la magnitud y 
características particulares de las 
condiciones de seguridad y salud 
en el puesto de camarera de piso, 
en referencia a los riesgos ergonó-

micos y, partiendo de las medidas 
preventivas que se están aplicando 
en la actualidad, mediante actua-
ciones que fomenten el diálogo, la 
participación de todos los actores 
implicados y el compromiso con la 
mejora del estado de salud del co-
lectivo afectado, buscar la correla-
ción positiva entre las medidas pre-
ventivas diseñadas para los riesgos 
del sector con respecto a las que se 
están implantando en la actualidad, 
además de fomentar el diálogo para 
el diseño consensuado de actuacio-
nes de compromiso con la mejora 
del estado de salud y bienestar de la 
población objeto de estudio.
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Promocionar la implantación de 
la ergonomía participativa en las 
empresas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, mediante la 
elaboración de contenidos infor-
mativos sobre métodos, resulta-
dos y aplicación en la empresa.

El objeto del presente proyecto es 
promocionar la implantación de pro-
gramas de ergonomía participativa 
en las empresas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, mediante 
la elaboración de contenidos, en 
formato de revista digital, tomando 
como base el MÉTODO ERGOPAR, 
con el propósito de dar a conocer 
en que consiste la ergonomía par-
ticipativa, cuales son sus utilidades 
y ventajas, los principales métodos 
existentes, resultados de los mis-
mos, pautas de aplicación en las 
empresas.

La revista va dirigida a trabajadoras 
y trabajadores y su representación 
legal en las empresas, a profesio-
nales de los servicios de prevención 
de riesgos laborales, personas con 
responsabilidades preventivas y de 
RRHH en la empresa y dirección de 
empresas, en general.
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Estudio sobre como crecer en 
cultura preventiva a través del 
desarrollo de competencias re-
lacionadas con el liderazgo pre-
ventivo.

El objeto del presente proyecto 
es identificar las competencias 
profesionales (conocimientos, ha-
bilidades y actitudes) del liderazgo 
que contribuyen a generar cultura 
preventiva, más allá del mero segui-
miento de los aspectos puramente 
operativos que corresponde al con-
trol legal del cumplimiento de las 
normas de seguridad.

Se pretende tanto identificar las 
competencias profesionales del li-
derazgo preventivo en los distintos 
actores ligados a la prevención en 
las empresas (directivos, mandos, 
delegados de PRL, responsables de 
SSL, trabajadores), como diseñar 
inicitivas que permitan desarrollar 
esas competencias en los líderes 
de las organizaciones.
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Estudio sobre el diseño partici-
pativo de la cultura preventiva.

El objeto del presente proyecto es 
la obtención de argumentos cons-
tatados que contribuyan a mejorar 
la seguridad y salud y la cultura 
preventiva en las organizaciones 
andaluzas a través de la mejora en 
los sistemas de comunicación, for-
mación, vigilancia de la salud laboral 
y la integración de la prevención, al 
contar con la participación activa de 
las personas trabajadoras en el di-
seño y organización de las mismas.

Se pretende constatar que la par-
ticipación de las personas trabaja-
doras en estos aspectos claves de 
la gestión preventiva contribuye a 
mejorar la cultura preventiva en las 
empresas.

Este estudio permite identificar:

•	 Conocer estrategias de mejo-
ra de la cultura preventiva en 
las organizaciones mediante 
la aplicación de un enfoque 
participativo en determinados 
aspectos claves en la gestión 
de la prevención.

•	 Identificar buenas prácticas 
relacionadas con los elemen-
tos propuestos de la gestión 
preventiva (comunicación, for-
mación, vigilancia de la salud 
e integración de la prevención) 
que contribuyan a generar cul-
tura preventiva. 

•	 Diseñar iniciativas en función de 
las experiencias obtenidas que 
se puedan aplicar posterior-
mente a otras empresas.
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Elaborar informe sectorial de 
diagnóstico y mejora de la cultu-
ra preventiva: sector aeronaútico.

El objeto del presente proyecto es 
realizar una aproximación diag-
nóstica a la cultura preventiva en 
un grupo de empresas (12-25) del 
sector aeronáutico en Andalucía 
(NOSAQ-50), para conocer la situa-
ción general del sector, obteniéndo-
se una representación de la misma 
conforme a la escala Parker: patoló-
gica, reactiva, formalista, proactiva 
y generativa), con el fin de detectar 
posibilidades de mejora y ofrecer 
al IAPRL información precisa y real 
que permita el planteamiento y la 
creación de estrategias y planes de 
acción para la intervención y mejora 
de la cultura preventiva en el sec-
tor (contando con la participación 
de las empresas “diagnosticadas” 
en dicha elaboración de planes de 
mejora).

Dicho proyecto permitirá:

•	 Conocer la situación de la 
cultura preventiva en el sector 
(NOSAQ-50 del sector).

•	 Definir y proponer líneas de ac-
ción y mejora, para fortalecer la 
cultura preventiva en el sector. 

•	 Promover una mejor forma de 
hacer prevención en las empre-
sas potenciando la participa-
ción del personal en aspectos 
de seguridad y salud laboral.
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Análisis de la contribución del 
bienestar laboral en la segu-
ridad laboral en las empresas 
andaluzas.

El objeto del presente proyecto 
es identificar y analizar la relación 
existente entre el bienestar laboral 
de los trabajadores y trabajadoras 
en las empresas andaluzas y la 
seguridad laboral imperante en la 
misma, así como los argumentos 
que contribuyen al establecimiento 
de dicha relación; así como buscar 
indicadores de ambos conceptos 
y la posible relación entre ellos, así 
como analizar si las inversiones re-
alzadas en esta materia revierten en 
el negocio y en sus trabajadores y si 
son sostenibles.

Estudio de tendencias en materia 
de gestión de entornos saluda-
bles y de envejecimiento activo 
y su potencial transferencia a 
Andalucía.

El objeto del presente proyecto es 
conocer las principales tendencias 
y enfoques existentes en el mundo 
sobre estrategias de promoción de 
la salud y el bienestar en el trabajo 
de los trabajadores mayores (a par-
tir de 50años) tanto a nivel de orien-
tación, como de buenas prácticas, 
con el fin de conocer tanto los pro-
gramas de intervención (públicos y 
privados) existentes para promover 
la salud y el bienestar en el trabajo, 
como su posible transferencia la 
realidad laboral de Andalucía.

Se ha obtenido una recopilación 
de 80 intervenciones relevantes, 
provenientes de distintas áreas 
geográficas y con una gran variabi-
lidad en cuanto al tipo de acciones 
que se llevan a cabo en las distintas 
intervenciones.
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6.c Campaña de 
sensibilización social 
en prevención de 
riesgos laborales 
del IAPRL

Desde el Instituto Andaluz de Pre-
vención de Riesgos Laborales se 
ha llevado a cabo una campaña 
de sensibilización a través de los 
medios de comunicación sobre la 
prevención de riesgos laborales. Se 
trata de  sensibilizar a la ciudada-
nía en general y al mundo laboral 

en particular acerca del riesgo y 
sus consecuencias, con el objetivo 
último de contribuir a la mejora de 
las condiciones de trabajo y sensi-
bilizar sobre cultura preventiva a las 
empresas, técnicos de prevención, 
personas trabajadoras, universida-
des y  en general a toda la sociedad 
andaluza.

La tendencia creciente de los índi-
ces de siniestralidad en los últimos 
años, especialmente en lo que a ac-
cidentes mortales se refiere, justifica 
la necesidad de reforzar la concien-
ciación en materia preventiva tanto 
de la población trabajadora y las 
empresas, como de la ciudadanía 
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en general, convirtiéndose dicha 
tarea en una prioridad dentro de 
las políticas de seguridad y salud 
laboral de la Junta de Andalucía. 
Por todo ello desde el IAPRL cree-
mos necesario llevar a cabo esta 
tarea de sensibilización desde un 
prisma proactivo y generador de 
una mayor concienciación social 
respecto a la seguridad y salud 
laboral, poniendo en el discurso pú-
blico la importancia de la seguridad 
y salud en el trabajo y promovien-
do así tanto el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos 
laborales como la importancia de 
la lucha contra la siniestralidad, a 
través de una campaña de sensibi-
lización, destinada a la ciudadanía 
en general y al mundo laboral en 
particular, acerca del riesgo y sus 
consecuencias, con el objetivo últi-
mo de contribuir a la mejora de las 
condiciones de trabajo y sensibilizar 
sobre la cultura preventiva.

Para ello se ha llevado a cabo el 
diseño creativo de la campaña: 
campaña de mupis (soportes publi-
citarios instalados en elementos de 
mobiliario urbano situados en los 
lugares más concurridos y céntricos 
de nuestras ciudades) y en medios 
digitales. 

La campaña, destinada a la ciuda-
danía en general y al mundo laboral 
en particular, tiene como objetivo 
último de contribuir a la mejora de 
las condiciones de trabajo y sensi-
bilizar sobre la cultura preventiva y 
se centra en el lema “En el trabajo 
la PREVENCIÓN es la única opción” 

El objetivo de esta acción es contri-
buir a la mejora de las condiciones 
de trabajo y sensibilizar sobre la 
cultura preventiva a las empresas, 
técnicos de prevención, personas 
trabajadoras, universidades y  en 
general a toda la sociedad andalu-
za, con la puesta en marcha de una 
campaña de sensibilización a través 
de los medios de comunicación 
sobre la prevención de riesgos la-
borales desde un prisma proactivo 
y generador de una mayor concien-
ciación social respecto a la seguri-
dad y salud laboral, poniendo en el 
discurso público la importancia de 
la seguridad y salud en el trabajo 
y promoviendo así tanto el cumpli-
miento de la normativa de preven-
ción de riesgos laborales como la 
importancia de la lucha contra la 
siniestralidad.
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Asimismo, una vez concretado el 
diseño creativo se ha licitado el co-
rrespondiente contrato de servicios 
de asistencia técnica especializada 
para la compra de medios en inver-
sión digital y exterior con la empresa 
M&CSAATCHI S.L.

El informe final del referido contrato 
de servicios arroja los siguientes 
datos:
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La referida campaña ha tenido 
secuelas tanto  en redes sociales, 
twitter y facebook como réplicas en 
otros medios tanto propios como 
ajenos:
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6.d Campaña de 
comunicación para 
la difusión de los 
incentivos a pymes 
de la Comunidad 
autónoma de 
Andalucía para 
el desarrollo de 
proyectos de 
prevención de 
riesgos laborales.

La Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, en el marco de la legis-
lación del Estado, tiene atribuidas las 
competencias ejecutivas en materia 
de empleo y relaciones laborales, 
entre las que se encuentran la segu-
ridad y la salud laboral. La Consejería 
ha venido consolidando una política 
de prevención de los riesgos asocia-
dos al trabajo y la seguridad y salud 
laboral, promoviendo la realización 
de acciones que, combatiendo la 
siniestralidad laboral, garanticen la 
salud de las personas trabajadoras 
en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

En este contexto, la Dirección Ge-
neral de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral tiene 
atribuida la promoción de la seguri-
dad y salud laboral y el diseño y eje-
cución de planes y acciones para 
combatir la siniestralidad laboral y 
mejorar la seguridad y salud laboral 
de las personas trabajadoras.

Esta política ha tenido también pro-
yección en el ámbito de la PYME a 
través de un conjunto de acciones 
encaminadas a un mejor conoci-
miento de la realidad preventiva 
laboral y a elevar el nivel de informa-
ción de las personas implicadas en 
la prevención de riesgos laborales. 
Para el cumplimiento de estas obli-
gaciones, la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral tiene planificada una 
serie de acciones de comunicación 
para reforzar iniciativas y proyectos 
que están en el ámbito de sus com-
petencias.

El Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales tiene como 
fines generales fomentar la cultura 
preventiva en Andalucía, el análisis y 
estudio de las condiciones de segu-
ridad y salud laborales, así como la 
promoción y apoyo de la mejora de 
las mismas, con especial atención 
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a las pequeñas y medianas empre-
sas, a los trabajadores autónomos 
y a los sectores de mayor riesgo. El 
IAPRL se configura pues como ele-
mento fundamental para crear una 
cultura preventiva en la sociedad.

Por todo ello, y con el objetivo úl-
timo de contribuir a la mejora de 
las condiciones de trabajo y sen-
sibilizar sobre cultura preventiva a 
las empresas, técnicos de preven-
ción, personas trabajadoras y, en 
general, a la sociedad andaluza, el 
Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales entiende nece-
sario la realización de acciones de 
comunicación para la divulgación 
de acciones de fomento de la cultu-
ra preventiva y mejora de las condi-
ciones de trabajo en Andalucía. 

Dentro de esta labor de sensibili-
zación y de comunicación de las 
políticas de fomento de la cultura 
preventiva y mejora de las condi-
ciones de trabajo en Andalucía, se 
entiende necesario publicitar todas 
aquellas acciones y políticas de 
fomento de prevención de riesgos 
laborales que se desarrollan desde 
el IAPRL y la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio a la que el 
Instituto está adscrito, con el fin  úl-
timo de contribuir a la mejora de las 

condiciones de trabajo de las em-
presas andaluzas en general, y de 
las pymes andaluzas en particular, 
poniendo en el discurso público la 
importancia de la seguridad y salud 
en el trabajo y promoviendo así tan-
to el cumplimiento de la normativa 
de prevención de riesgos laborales 
como la importancia de la lucha 
contra la siniestralidad.

En este contexto, ha tenido lugar 
una campaña de comunicación 
para la difusión de los incentivos a 
pymes de la Comunidad autónoma 
de Andalucía para el desarrollo de 
proyectos de prevención de riesgos 
laborales, mediante la contratación 
de servicios de asistencia técnica 
especializada para la organización y 
puesta en marcha de una campaña 
de comunicación institucional, que 
incluye:

 - El desarrollo del concepto 
creativo y la elaboración de los 
materiales necesarios para la 
realización de la campaña: una 
cuña de radio (20´) y diseño de 
piezas gráficas para Internet 
(banners, gráfica para Face-
book Ads) y elementos para la 
realización de una acción de 
emailing. 
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 - La planificación y compra de 
espacios en medios (75% en 
radio y 25% en Facebook, 
aproximadamente).

El material gráfico de dicha campa-
ña es el siguiente:
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6.e Otras actuaciones

Potenciar el desarrollo operativo 
de cada Laboratorio Observato-
rio existente.

En la Comisión Permanente del 
Consejo General del IAPRL de 25 
de mayo de 2018, se aprobó la 
propuesta relativa a la articulación 
de la Red de Laboratorios Obser-
vatorios consistente en sistematizar 
la actuación de la Red de Labora-
torios Observatorios del IAPRL y 
protocolizar su planificación, tanto 
de trabajo como presupuestaria, así 
como el modo de desarrollarla y de 
realizar su seguimiento. 

A estos efectos, las labores del 
Instituto en el año 2018 se han cen-
trado en las siguientes cuestiones:

•	 Financiación del mantenimiento 
y dirección de los Laboratorios 
Observatorios.

•	 Planificación anual de la acti-
vidad de investigación de los 
Laboratorios Observatorios.

•	 La revisión de los convenios de 
colaboración con las respecti-
vas Universidades.

Creación de un nuevo Labora-
torio Observatorio en materia 
de gestión de la prevención en 
pymes.

El IAPRL tiene como fines generales 
fomentar la cultura preventiva en 
Andalucía y el análisis y estudio de 
las condiciones de seguridad y sa-
lud laboral, así como la promoción y 
apoyo de la mejora de las mismas, 
con especial atención a las peque-
ñas y medianas empresas, a las 
personas trabajadoras autónomas 
y a los sectores de mayor riesgo.

La pequeña y mediana empresa 
constituye la principal fuente de ocu-
pación de trabajadores en nuestro 
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país. En Andalucía las pymes repre-
sentan un 99,9% atendiendo al n.º 
de empresas por estrato de empleo 
y emplean al 67,8% de las personas 
trabajadoras en Andalucía. Es en 
este tipo de empresas donde exis-
ten mayores dificultades a la hora de 
integrar la gestión de la prevención 
de riesgos laborales de una forma 
eficaz y por tanto deben ser las re-
ceptoras de la mayor parte de los 
esfuerzos que se lleven a cabo para 
contrarrestar esta situación.

Por lo antedicho, la actual “Estrate-
gia Andaluza de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 2017-2022” considera 
necesario prestar especial atención 
a las pymes, considerando este as-
pecto como una materia transversal 
que, por su importancia o transcen-
dencia han de tenerse en cuenta 
cada vez que se plantee el diseño de 
actuaciones en desarrollo de la refe-
rida estrategia. Pese a ser posible 
dar respuesta a las diversas líneas 
de actuación desde la realización 
de acciones individuales e indepen-
dientes, el hecho de acometer las 
mismas desde la prespectiva global 
de un Laboratorio-Observatorio es 
un factor añadido de calidad y efi-
cacia de las actuaciones que lleve a 
cabo el IAPRL.

Con fecha 2 de octubre de 2018 se 
firmó el Protocolo general de cola-
boración entre el IAPRL y la Univer-
sidad de Málaga para la creación 
del Laboratorio Observatorio de 
Gestión Preventiva en las Pymes en 
Andalucía. 

IV Reconocimiento a la Preven-
ción de Riesgos laborales en la 
Universidad de Sevilla.

Como reconocimiento a la labor de 
investigación en materia de preven-
ción de riesgos laborales llevada 
a cabo por el Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales, 
éste recibió el premio de la Universi-
dad de Sevilla.
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El galardón reconoce a personas 
y entidades que han contribuido a 
la implantación de sistemas pre-
ventivos y a la consolidación de la 
cultura de la prevención.

Con estos galardones, los únicos 
de su naturaleza que concede una 
universidad española, el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales 
de la Universidad de Sevilla quiere 
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subrayar la labor de personas, Cen-
tros, Departamentos, Servicios, 
Instituciones y Empresas que han 
contribuido con su trayectoria de 
trabajo, de manera significativa, a la 
implantación de sistemas preventi-
vos y a la consolidación de la cultu-
ra de la prevención.

Estos reconocimientos a la preven-
ción se dividen en un total de diez 
categorías, en las que se alaba la 
labor de los galardonados en mate-
rias como la trayectoria preventiva, 
la labor investigadora en torno a 
la prevención o integración de las 
personas.

En nuestro caso, el reconocimiento 
se entregó al Laboratorio Obser-
vatorio de Enfermedades Profesio-
nales del IAPRL, por su proyecto 
de investigación Guía de buenas 
prácticas para la prevención de los 
trastornos de la voz en los profesio-
nales del sector educativo.

El acto de entrega de los reconoci-
mientos tuvo lugar el 26 de abril de 
2018 en el Paraninfo de la Universi-
dad de Sevilla.
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Continuación de la contribución 
del IAPRL como Patrono del Par-
que de las Ciencias de Granada.

El Parque de las Ciencias de Grana-
da es, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía el primer 
museo interactivo de Ciencias, cuyo 
principal objetivo es acercar la Cul-
tura Científica y el Medio Ambiente 
a todos los públicos especialmente 
a la infancia y juventud. Con este 
proyecto, se pretende potenciar el 
derecho de todos los ciudadanos 
a la educación, especialmente en 
aspectos científicos, tecnológicos y 
ambientales, sometidos actualmen-
te a constantes avances y cambios. 
El citado parque ha convertido a la 
Comunidad Autónoma Andaluza 
en un referente necesario y funda-
mental, para una permanente con-
tribución a la difusión de la Cultura 
y del saber, y a la transmisión de 
los avances de la ciencia que cola-
boran en el desarrollo y mejora de 
nuestra sociedad. 

Desde 2014 el IAPRL es patrono 
del Consorcio Parque de las Cien-
cias junto con otras entidades de 
la Junta de Andalucía, el Ayunta-
miento de Granada, la Diputación 
Provincial de Granada, la Universi-
dad de Granada, la Fundación Caja 

Granada y el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Dentro del parque se ubica el Pa-
bellón de la Cultura de la Preven-
ción. En la vida cotidiana estamos 
expuestos a una diversidad de ries-
gos. Promover la cultura preventiva 
y la concienciación social frente al 
complejo mundo de la siniestrali-
dad, haciendo uso de las nuevas 
tecnologías y los testimonios de 
expertos y afectados, es el objetivo 
que persigue el Pabellón Cultura de 
la Prevención, diseñado en colabo-
ración con la Consejería de Empleo 
de la Junta de Andalucía. Se trata 
del único centro sobre cultura de la 
prevención que existe en España 
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y el tercero que se ha creado en 
Europa con esta finalidad, junto a 
los centros de Tampere (Finlandia) y 
Dortmund (Alemania). 

En una superficie de 1.459 metros 
cuadrados y con un espacio inno-
vador, ameno y didáctico, el visi-
tante conoce los riesgos a los que 
está expuesto, no sólo en el ámbito 
laboral, sino también en el hogar o 
en la carretera, y en general, en la 
vida cotidiana. En este pabellón del 
Parque de las Ciencias, el visitante 
puede sentir la vibración de una 
carretilla y el vértigo desde un anda-
mio, puede analizar los decibelios 
de determinados ruidos y someter 
la mente al silencio en un túnel, pero 
también puede ver el efecto ralenti-
zado de su cara ante un acciden-
te de coche, entre otras muchas 
sensaciones. Los cinco sentidos, al 
servicio de la percepción del riesgo 
mediante experiencias interactivas, 
algunas de ellas realmente sorpren-
dentes.

27.04.2018. Participación en 
el XXXIV Meeting ENSHPO 
Científico-Técnico de Aepsal

El Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales, participó 
en el XXXIV Meeting ENSHPO 
Científico-Técnico de Aepsal, cele-
brado en 27 de abril, en el Campus 
de Alcobendas de la Universidad 
Europea de Madrid.

Este Meeting tiene un formato 
novedoso donde se reunieron en 
un mismo espacio, profesionales 
relevantes en cada una de las te-
máticas de las mesas que se han 
conformado, que tienen su base 
en la Comunicación de la Comisión 
Europea COM (2017) 12, basada 
en la Estrategia Europea de Seguri-
dad y Salud 2014-2020. Desde el el 
IAPRL se ha participado en las me-
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sas de Envejecimiento en el trabajo, 
herramientas de adaptación y en la 
de Mujer en el trabajo, elementos 
de cambio.

Al cual daremos respuesta con sus 
aportaciones en un Memorándum 
resumen del Meeting, que finalmen-
te ENSHPO enviara a la Comisión 
Europea.
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06 y 07.06.2018. Participación en 
Ágora Bienestar 2018

El Director Gerente del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales, Jesús González Már-
quez, inauguró la tercera edición 
del encuentro Ágora Bienestar EL 
CAMINO DEL BIENESTAR Y LA 
EFICIENCIA EMPRESARIAL, cele-
brado los días 6 y 7 de junio en la 
sede de EOI, en Sevilla.

En el mismo, prestigiosas organi-
zaciones presentarán sus expe-
riencias en la gestión del bienestar 
laboral, envejecimiento sostenible, 
prevención psicosocial, talento e 
innovación en seguridad y salud de 
los trabajadores, liderazgo sosteni-
ble, ejercicio y nutrición en el ámbito 
laboral, autoestima como garantía 
de éxito personal y laboral o diversi-
dad en las organizaciones.
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Empresas como Accenture, Affor 
Prevención, Basf, Correos, Eiffage 
Infraestructuras, Ferrovial Servicios, 
Iberdrola, Quirón Prevención, La-
boratorio Echevarne, Suez Spain, 
Umivale, Unimat Prevención y Vo-
dafone, darán a conocer sus impor-
tantes aportaciones en prevención 
y bienestar laboral. Un encuentro 
en el que también participan activa-
mente instituciones como el Institu-
to Nacional de Seguridad, Salud y 
Bienestar en el Trabajo (INSSBT) y 
entidades académicas como CEU, 
ESIC y las Cátedras de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Univer-
sidad de Sevilla y de la Universidad 
de Córdoba.

10.09.2018. Jornada de seguri-
dad vial_LANJARON

El Instituto Andaluz de Prevención 
de Riesgos Laborales, participó en 
la inauguración de las Jornadas de 
Seguridad Vial que tuvieron lugar 
entre el 10 y el 13 de septiembre 
de 2018 en la fábrica de Aguas de 
Lanjarón. Dichas jornadas, tuvieron 
por objetivo la sensibilización y con-
cienciación del personal en una ma-
teria como la seguridad vial, que es 
resultado del compromiso de Lan-

jarón con la seguridad, una muestra 
de la madurez en cultura preventiva 
de la organización y, al mismo tiem-
po una muestra del compromiso del 
Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales con la promo-
ción de la seguridad vial.
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7.  Otra información 
relevante
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7. Otra información 
relevante

7.a Ejecución 
presupuestaria

Principal reto que afronta el IAPRL 
es elevar el grado de ejecución 
presupuestaria, cuestión esta rela-
cionada con la escasez de medios 
personales, por dos motivos desta-
cados:

•	 El primer motivo es funcional: 
menos personas gestionan me-
nos presupuesto que muchas 
personas. El IAPRL es la agen-
cia con sección presupuestaria 
propia con menos efectivos de 
la Junta de Andalucía.

•	 El segundo motivo también está 
relacionado con el escaso vo-
lumen de personal del que dis-
pone el Instituto y, por lo tanto, 
el reducido peso específico de 
su capítulo 1 respecto al global 
del presupuesto, además de 
por el hecho de no tener sede 
propia, con lo que el volumen 
de gasto corriente (capítulo 2) 

es muy inferior al del resto de 
agencias con sede propia. A 
modo de ejemplo, la media del 
gasto de personal en las agen-
cias con sección presupuestaria 
propia supone casi un 41% del 
total del presupuesto, frente al 
7,75% del IAPRL, es decir, cada 
ejercicio partimos con una des-
ventaja inicial, en lo que a ejecu-
ción presupuestaria se refiere, 
de 33 puntos porcentuales, en 
términos comparativos, por el 
único motivo de nuestro exiguo 
tamaño.

Para revertir esta situación:

•	 Se ha puesto en marcha la polí-
tica de fomento del IAPRL.

•	 Se ha impulsado la labor de in-
vestigación mediante la contra-
tación de proyectos y estudios 
en materias de relevancia en el 
ámbito de la EASST 2017-2022

•	 Se ha participado de forma 
decidida en la ejecución del I 
Plan de Actuación de la EASST 
2017-2022: así, de las 96 ac-
ciones y un presupuesto total  
de 7.732.100 €,  corresponden 
al IAPRL 30, con un presupues-
to de 3.657.000 €.
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Aunque el sistema contable no 
permite obtener datos de ejecución 
presupuestaria referidos exclusiva-
mente a la Estrategia, el grado de 
ejecución presupuestaria total del 
Instituto en 2018 fue del 33,78%, 
lo que supone un incremento de 13 
puntos porcentuales respecto a la 
media de los tres últimos ejercicios.
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7.b Indicadores de 
audiencia de la 
página web del IAPRL
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7.c  Redes sociales
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7.d Dossier informativo 
institucional IAPRL: 
La prevención fuente 
de seguridad y 
salud en el trabajo

Se adjunta como anexo



La prevención fuente de seguridad y salud en el trabajo
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La prevención,
fuente de competitividad,

bienestar
y desarrollo social.

La prevención, fuente
de seguridad y salud

en el trabajo.



La prevención fuente de seguridad y salud en el trabajo

Un instrumento
útil al servicio
de la seguridad
y salud laboral,
de la productividad
y la calidad de vida
en Andalucía.

Una agencia de la Junta de Andalucía
al servicio de la sociedad andaluza.

Instituto Andaluz
de Prevención
de Riesgos Laborales
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Un instrumento
útil al servicio
de la seguridad
y salud laboral,
de la productividad
y la calidad de vida
en Andalucía.

Una agencia de la Junta de Andalucía
al servicio de la sociedad andaluza.

Instituto Andaluz
de Prevención
de Riesgos Laborales

Fruto del diálogo
social, el Instituto
está enfocado
en la mejora de
las condiciones
de trabajo.

Instituto Andaluz de Prevención
de Riesgos Laborales



La prevención fuente de seguridad y salud en el trabajo

El Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos 
Laborales es la agencia 
administrativa de la Junta de 
Andalucía para el fomento 
de la cultura preventiva y la 
mejora de las condiciones 
de trabajo.

El Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos 
Laborales nace en 2006,
fruto del enfoque innovador 
y el espíritu de diálogo entre 
la Junta de Andalucía
y los agentes sociales y 
económicos para diseñar de 
forma consensuada 
soluciones avanzadas para 
las empresas andaluzas
del siglo XXI.

Analizar y reducir el impacto  
de la siniestralidad laboral y las 
enfermedades profesionales en 
el tejido productivo contribuye 
de manera práctica a prevenir 
riesgos para la seguridad y la 
salud de las personas 
trabajadoras. 

La prevención de riesgos 
laborales constituye una fuente 
de bienestar social y personal 
de la ciudadanía. Una fuente 
de competitividad y mayor 
productividad de las empresas. 
Una fuente de desarrollo 
económico y social. De mejora 
de la calidad de vida de la 
población.

Diálogo social: de la mano de los 
agentes económicos y sociales

Andalucía habla con una sola voz a la 
hora de prevenir los riesgos laborales. 
Gracias al modelo andaluz de diálogo 
social, la salud laboral se aborda de 
manera consensuada y participativa 
entre empresariado, personas 
trabajadoras y Gobierno andaluz. 
Trabajo en red, con objetivos y 
esfuerzos alineados capaces de 
optimizar los recursos existentes 
gracias a la puesta en común y la suma 
de los agentes económicos, sociales y 
la Administración Autonómica Andaluza.

La Administración Pública 
quiere dar respuesta a los 
desafíos de seguridad y salud 
de los entornos laborales. Y la 
participación activa, dinámica y 
constructiva de organizaciones 
sindicales y empresariales es 
una de las claves del Instituto.

Impregnar a las personas de 
una actitud positiva hacia la 
prevención de riesgos laborales 
es seguro y saludable. Y es 
también rentable.

La prevención de riesgos 
laborales ahorra costes al 
conjunto de la sociedad. 
Refuerza la responsabilidad 
social de las empresas y eleva 
la motivación y rendimiento del 
capital humano. La prevención 
es una fuente de competitividad 
para el tejido productivo y el 
desarrollo social de Andalucía.

La prevención,
fuente de
desarrollo social.
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La prevención,
fuente de
desarrollo social.

Ejes del Instituto:
investigación
científica,
transferencia
de conocimiento
y sensibilización
social.

Ejes estratégicos

Estos ejes estratégicos estructuran la actividad del Instituto.
Son sus guías de actuación. Sus objetivos.
A lo que se dedica el Instituto.



La prevención fuente de seguridad y salud en el trabajo

Algunas iniciativas:

· Encuestas regionales sobre 
condiciones de trabajo.

· Encuestas regionales sobre gestión 
preventiva de las empresas.

· Estudios y análisis científicos 
específicos de sectores económicos, 
áreas geográficas o ejes temáticos 
relevantes para la seguridad laboral y 
la salud laboral del tejido productivo 
andaluz.

· Generación de una red de 
conocimiento mediante la 
colaboración con universidades y 
otras entidades académicas.

Instituto Andaluz
de Prevención
de Riesgos LaboralesEje estratégico 1º:

investigación científica

Investigar cómo prevenir los 
riesgos laborales y alimentar 
un soporte científico de 
calidad que responda a las 
necesidades de los entornos 
laborales andaluces.

El Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos 
Laborales genera, desarrolla y 
mantiene al día una intensa 
actividad investigadora que dota 
de base científica sus estrategias 
y sus programas sobre seguridad 
y salud en el trabajo. Investigar 
es servir a las personas de 
Andalucía tanto como a la 
ciencia. Investigar para descubrir, 
para actuar.

El Instituto impulsa, recopila y 
publica estudios sectoriales, 
territoriales y temáticos sobre las 
condiciones de trabajo en 
Andalucía y de seguridad y salud 
en los entornos profesionales. Y 
articula la rica actividad 
investigadora andaluza a través 
de su red de 
laboratorios-observatorios.
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laboratorios-observatorios.

Eje estratégico 2º:
transferencia de conocimiento
al tejido productivo

Difundir de forma eficiente    
el conocimiento técnico y 
científico al ámbito 
empresarial andaluz para que 
éste pueda beneficiarse de él, 
aplicarlo de forma práctica y 
convertirlo en riqueza, en 
fuente de bienestar y 
desarrollo social.

El Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales 
mantiene una orientación 
práctica hacia los intereses y las 
necesidades del tejido productivo 
andaluz. Compartir el 
conocimiento, contextualizarlo y 
ponerlo en valor es el modo de 
rentabilizarlo económica y 
socialmente, al servicio de la 
economía andaluza.

Algunas iniciativas:

· Encuentros y jornadas provinciales de 
presentación de investigaciones 
realizadas.

· Desarrollo de metodologías de 
intervención en las empresas.

· Programa de formación de agentes 
promotores de transferencia de 
conocimiento.

· Talleres y eventos empresariales, 
como el programa ‘Cuenta tu 
experiencia, tu experiencia cuenta’ 
de intercambio de buenas prácticas 
entre empresas.
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Algunas iniciativas:

· Edición de folletos, DVDs, boletines 
informativos y material de 
sensibilización.

· Impartición de cursos, charlas y 
eventos divulgativos.

· Desarrollo de herramientas de 
difusión, aplicaciones informáticas y 
manuales de formación.

· Programas educativos y exposiciones 
en el Pabellón de Cultura de la 
Prevención integrado en el Parque   
de las Ciencias de Granada.

Eje estratégico 3º:
divulgación y sensibilización social

Mostrar los avances en 
seguridad y salud laboral      
al tejido productivo es 
necesario pero no suficiente. 
De ahí la importancia de una 
tarea sostenida de 
sensibilización de la 
población activa, y de toda   
la ciudadanía andaluza         
en general.

La promoción de la cultura 
preventiva es el primer objetivo 
de la Estrategia Andaluza de 
Seguridad y Salud. El Instituto 
Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales es 
consciente de que la mejora de 
las condiciones de trabajo ha de 
trascender el ámbito empresarial. 
La seguridad y la salud laborales 
conciernen a toda la sociedad.

Por tanto, cada persona es una 
aliada en la promoción de la 
prevención de riesgos laborales. 
Concienciar y sensibilizar a toda 
la sociedad, a cada persona, 
contribuye de forma crucial a 
mejorar la salud laboral de todos.

La prevención,
fuente de salud
en el trabajo.
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La prevención,
fuente de salud
en el trabajo.

Más cultura
preventiva,
mejores
condiciones
laborales y
mejor gestión
de la prevención.

Líneas Prioritarias

Estas líneas prioritarias de actuación son las que articulan,
desarrollan e interrelacionan los tres ejes del Instituto.
Es decir, cada una de estas líneas despliega
y materializa sus ejes estratégicos.



La prevención fuente de seguridad y salud en el trabajo

Algunas iniciativas:

· Encuentros-coloquio de cultura 
preventiva.

· Talleres de sensibilización respecto 
de identificación de riesgos, medidas.

· Diseño e implantación de planes de 
mejora y de herramientas de 
diagnóstico de la cultura preventiva  
en entornos de trabajo.

· Curso para agentes promotores de 
transferencia en cultura preventiva.

· Identificación y difusión de 
recomendaciones de carácter 
técnico.

· Campañas de concienciación y 
formación entre prevencionistas, 
empresarios, trabajadores, 
empresarias, trabajadoras y 
ciudadanía.

Instituto Andaluz
de Prevención
de Riesgos Laborales1ª Línea prioritaria de trabajo:

promoción de la cultura preventiva

Fomentar en los centros de 
trabajo una cultura de 
prevención es crear un marco 
de prácticas y actitudes que 
sirvan de contexto propicio 
para aumentar de manera 
constante los márgenes de 
seguridad y salud laboral de 
las personas.

Generar una verdadera cultura 
preventiva en las empresas y en 
la sociedad capaz de maximizar 
la seguridad y la salud de 
quienes trabajan puede 
comportar más tiempo que 
implantar medidas específicas o 
aisladas, pero también es más 
eficaz, más sostenible y a la larga 
más económico.
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2ª línea prioritaria de trabajo:
análisis y mejora
de las condiciones de trabajo

Una metodología objetiva, 
funcional y adaptada a las 
peculiaridades del tejido 
productivo andaluz, más un 
equipo de personas 
investigadoras propio y con 
visión son las dos bases 
sobre las que el Instituto 
examina y ayuda a minimizar 
los riesgos de seguridad y 
salud en el entorno laboral.

El Instituto despliega una intensa 
actividad de análisis cuantitativo 
y cualitativo de las condiciones 
de trabajo en las empresas 
andaluzas, y dedica notables 
esfuerzos a extraer conclusiones 
prácticas y directamente 
aplicables para alcanzar 
resultados tangibles que mejoren 
de forma real el bienestar laboral.

Iniciativas más destacadas:

· Encuesta Andaluza de Condiciones   
de Trabajo.

· Generación de la red de 
laboratorios-observatorios:
a. Riesgos Psicosociales, ubicado en Jaén;
b. Enfermedades Profesionales, en Huelva;
c. Condiciones de trabajo desde la perspectiva 

de género, en Córdoba; 
d. Prevención de riesgos laborales en el sector 

agrícola, en Almería.

· Guías de buenas prácticas y 
recomendación de protocolos para 
personas trabajadoras y empresarias.

· Análisis de siniestralidad y de las 
enfermedades profesionales de mayor 
impacto potencial en cada sector.

· Diseño de métodos y herramientas 
para realizar los proyectos de 
investigación.

· Generación y actualización de bases 
de datos e indicadores de evolución 
para la interpretación de tendencias y 
mapas geográficos de riesgos.



La prevención fuente de seguridad y salud en el trabajo

Iniciativas más relevantes:

· Guías sectoriales de buenas prácticas 
sobre mejora de procedimientos y 
flujos de trabajo empresariales.

· Estrategias de respuesta y eliminación 
del acoso sexual, del hostigamiento 
moral, del estrés, del síndrome del 
quemado, y de otros trastornos y 
patologías emergentes.

· Políticas de tutela y prevención de 
riesgos para mujeres en períodos de 
embarazo y lactancia.

· Formación para jóvenes empresarios y 
empresarias.

3ª línea prioritaria de trabajo:
acompañamiento a las empresas
en su gestión de la prevención

El Instituto asesora a las 
empresas sobre cómo 
gestionar en la práctica sus 
protocolos de seguridad y 
salud ocupacional. 
Acompaña, monitoriza y 
optimiza la gestión preventiva 
que realiza el tejido 
productivo andaluz.

El Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos 
Laborales ayuda a 
empresarios/as y prevencionistas 
a mejorar y modernizar sus 
mecanismos internos de revisión 
y mejora de las condiciones y 
riesgos en los puestos de 
trabajo.

El trabajo del Instituto se focaliza 
de manera especial en pymes, 
microempresas, autónomos, 
autónomas y organizaciones

que operan en sectores de 
particular incidencia o relevancia 
para la prevención de riesgos 
laborales, sirviendo también de 
referencia para las grandes 
empresas, las organizaciones y 
entidades del tercer sector no 
lucrativo, o las propias 
Administraciones Públicas        
de Andalucía. 

La prevención,
fuente de
competitividad.
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El diálogo social
y la colaboración
permanente
como garantía
de futuro, como
compromiso
de servicio público.

Nuevos retos,
nuevos horizontes

La estrecha colaboración con los agentes económicos y sociales, la apertura a las empresas
y profesionales comprometidos con la prevención, y el contacto permanente con las fuentes
de conocimiento sitúan al Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales a la vanguardia
en promoción de la cultura preventiva.

El rastreo constante de buenas prácticas y las tendencias más innovadoras permite colaborar
con todo el tejido productivo y con otras instituciones de manera transversal. 

El reto del Instituto es consolidar una alianza con personas y organizaciones interesadas en
promover una cultura preventiva generadora de una mayor salud laboral y mejores competencias
del tejido productivo andaluz.

Son muchos los retos actuales. El diálogo social y la colaboración permanente que promueve
la Junta de Andalucía es una garantía de futuro para vislumbrar horizontes. Para fortalecer el objetivo
común de servicio público.

La prevención, fuente de futuro. Fuente de Salud en el trabajo. De competitividad, bienestar
y desarrollo social.

Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

Instituto Andaluz
de Prevención
de Riesgos Laborales
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La prevención,
fuente de competitividad,
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y desarrollo social.
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